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INTRODUCCiÓN

El síguientedocumento Se realiza en contribución al proceso de sumar una alianza COn lo
que establece la nueva Ley General de. Protección CI_i1. retomando la experiencia del
Plan Maestro. dentro de espacios de anállsis de ríesgos municipal. en conjunto con los
tres órdenes de gobierno, academias, organizaciones civiles, sector- público y privado,
población civil e Instituciones a fines anexas a_este municipio; todos enfocados con
aporte y perspectiva de transversalizadón de los riesgos que se tienen con información
actual. en el cual se abre el espacio para que mujeres y hombres y así poder analizar los
problemas de cada comunidad en competencia al territorio municipal, para buscar
incentivar un sano Desarrollo,

Dicho plan buscará complementar y mejorar la situación de los diversos sectores del
municipio con pertenencia en el territorio Municipal, en torno a los riesgos detonantes
que están afectando literalmente a otros sectores, por ejemplo apicultores, ganaderos,
cacaoteros, campeslnosvagrlcolas entre otros aportes de grupos independientes,
promotoras del sector salud, academias, sector público y privado, así como oses y
ONG'5 de este Municipio.

En este Plan Municipal de Protección Civil se encuentran los mecanismos teóricos y
operativos para la reducción integral de riesgos de desastres, siendo los ejes
transversales los siguientes enfoques: Equidad de género, Derechos Humanos, Niñez,
derechos de los pueblos Indígenas.

Por sus características, complejidad y extensión, el Plan Municipal de Protección Civil y
las líneas estratégicas, no es una, tarea exclusiva de la Dirección de Protección Civil, por
lo que se requerirá de la intervención de las dependencias del H. Ayuntamiento de
Comalcalco y la población en general, con el fin de irrplementar adecuadamente dichas
estrategias. lineas de acciones, programas y establecer responsabilidades.

E~de resaltar la participación de los tres niveles de gobierno, feder nl, estatal y municipal,
1I~'lr;lccr un eje de coordinación de esfuerzos, prevíe.ido los recursos más elementales
(:;(:[(1 marertales como humanos para enfrentar y asegurar la eficacia operativa en tales

:':~c~.!.esentido, el presente documento contiene una serie de propuestas, compromisos y
,';U .1ífgiJS medulares para prevenir ydar respuesta, contribuyendo a crear un ambiente
de segurtdad, generador de confianza ciudadana en la -irotección civil

IUSTlFlCACIÓN

Bicn sabemos quelas emergencias no SOnalgo que podamos predecir con exactitud, y
aunque lo pudiéramos hacer no podemos evitar que sucedan. Esto quiere decir que no
$ibrerno~ a ciencia cierta: cuándo, que, como y donde sucederán los hechos: por tal

;','0 ~I pl¡¡n municipal deprotección civil del municipio de Cornalcalco co~siJera que

estas ponen en riesgo la vida, la integridad física o el patrimonio de la población, por ello
el municipio de Coma1caJco incorpora el enfoque de la Gestión Integral de Riesgo como
uno de los ejes principales para la prevención y atención de las emergencias para
garantizar la seguridad de la población del municipio.

La definición del papel que juega la presente adrntntsrracíón en la historia del Municipio
de Comalcalco, es el resultado de un fuerte trabajo colectivo organtzado, eotre el
personal que compone la institución y los responsables de las diferentes áreas, para
alcanzar las altas expectativas de la población.

Por todo lo anterior fue t11~vital importancia realizar un plan de prevención y respuesta
a contingencias por algún evento natural o antropogénico, para asf salvaguardar la
integridad ffsica, brindando en caso necesario el apoyo a la población civil ante la
presencia de un riesgo} siniestro o desastre provocado por agentes naturales o
humanos, implementando acciones que reduzcan la pérdida de vidas humanas, la
destrucción de bienes rnater iales y el daño a la naturaleza.

Cumplíéndo con lo que enmarca la Ley General 'de Protección dVTiqu"ecoñÚene normas
para las direcciones de protección civil, las organizaciones sociales, universidades,
organizaciones no gubernamentales, y la población en general para actuar de manera
conjunta en la~ actividades de prevención para las comunidades del municipio, establece
de igual manera los temas con los que se debe trabajar, siendo la GIRO uno de los ejes
transversales principales y de mayor importancia.

OBJETIVO GENERAL

Establecer y desarrollar acuvídades en cada fase que son: prevención, auxilio, y
recuperación por cada una de las dependencias. instituciones y organismos que lo
conforman con la finalidad de actuar en forma ordenada y eficiente ante las
contingencias que' se presenten a causa de efectos de fenómenos hidrometeuro lógicos

aDJETIVOS ESPEciFICaS

~:. Reducir la incidencia de las inundaciones en las zonas vulner ables J los
fenómenos Hidrometeorol6gicos, que se presentan cada año.

.:. Establecer centro de rnonttoreo a los niveles de los ríos y drenes que año "con año
causan problemas de inundaciones

.:. Rc.Iucir e] alto nesgo de pérdidas humanas mediante la capacitación y
extenciórusmo a pobladores, productores y sociedad en general en el municipio.

~:~ Integrar, capacitar y equipar brigadas comunitarias para mitigar lo más posible
los riesgos que pongan en peligro las vidas y pérdidas de sus bienes.

.:. Contar e identificar rutas alternas para la evacuación segura hacia los refugios
.:. La dtrecc.óu de protección civil será la encargada de coordinar las actividades de

MISIÓN

Proteger y brindar apoyo a la población civil ante la presencia de un desastre provocado
por agentes naturales o humanos, a través de acciones que eviten la pérdida de vidas
humanas, la destrucción de bienes materiales y el daño a la 'naturaleza,asl como la
interrupción de las Iunciones para el desarrollo de la sociedad, asf como la recuperación
o re srabteclnue ntc de las condiciones de normalidad, a la mayor brevedad posible

VISIÓN:

Ser una institución que brinda una cobertura de apoyo total a la comunidad y que
responde a las exigencias actuales de seguridad Y. protección ante los embates de
cualquier contingencla, con rapidez, eflciencia y calidad en forma inmediata cualquier
solicitud de ayuda, mediante la modernización permanente de nuestros equipos de
respuesta a emergencia y de comt~nicación.

CAPITULO 1 MARCOS DI! REFERENCIA

Marco Conceptual

Conceptos importantes en el lenguaje de la Protección Civil para el Manejo de riesgos de
desastres. Dichos conceptos son: desastre, amenaza, vulnerabilidad, capacidad de
respuesta y rlesgot.

Un desastre es un evento o conjunto de eventos, resultado de procesos rnulti-causales,
construidos socialmente, en un territorio específico, en donde la presencia de una
amenaza, impacta condiciones vulnerables preexistentes, provocando daño y/o muerte a
la población. su entorno, su economía y organización social.

Las amenazas san fenómenos naturales (terremotos, huracanes, sequías, inundaciones)
etc.) U originados por la acción del hombre (Incendios. accidentes tecnológicos, etc.], que
pueden afectar un lugar determinado.

Lovulnerabilidad tiene que ver con las condiciones de fragilidad o debilidad que
provocan que la población sea susceptible de ser afectada por una amenaza, Es una
situación Interna del grupo humano o comunidad, Puede ser causada por prácticas
sociales y culturales locales, 6 bien por políticas públicas incorrectas. Puede ser de tipo
ambiental, económica, ñ.stca, social, política, educativa, cultural, organizativa, entre otras.

La Capacidad de respuesta son los recursos (materiales y humanos) que los individuos,
las familias, los pueblos y las instituciones tienen, para enfrentar una amenaza o resistir
al impacto de una am,e,naza.

1 La definición de estos conceptos está tomada de-lmaterial de apoyo del Diplomado
"Manejo de Riesgos Locales", y del libro: COI3UM !l..I.S, Mitigación de desastres. Progr-ama
de.entre narniento para manejo de desastres. Cambridge, Reino-Unido, 1991, pp 63.
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Un riesgo es la probabilidad de que ocurra un suceso físico que afecte a personas
vulnerables originando así un desastre.

El riesgo de desastre existe cuando una ame.aza específica, puede potencialmente
afectar a una poblaci6n que ha construido socialmente, vulnerabilidades acumuladas y
diferenciales. La poblaci6n puede tener desarrolladas ciertas capacidades específicas
para enfrentar y recuperarse de dicho impacto •.a través de estrategias adaptativas
exitosas.

A partir de estas definíciones podemos hacer dos constataciones'

los desastres no son naturales o meros accideittes tecnológicos. No son eventos
estáticos, aislados o eventuales. Son riesgo,i llO manejados. problemas del desarrollo no
resueltos.

La expertencra y los estudios de la Orgcnización de las Naciones Unida, (ONU), nos
revelan que cuando un desastre sucede en un país de primer mundo, por lo general, las
consecuencias son mínimas. En cambio, si esto sucede en un país que vive en extrema
pobreza, las cifras de la tragedia aumentan considerablemente. Esta correlación se
explica principalmente porque los paises pobres generalmente presentan más
condiciones de vulnerabilidad que los países más "desarrollados".

Por lo que dicho Plan Municipal de Protecc:ón Civil del Municipio de [alpa de Méndez.
deberá estar vinculado con las acciones! obras de desarrollo que realice estarán
encaminadas para la mitigación de los riesgos de desastres, protegiendo los recursos
invertidos en beneficio de la población.

Marco Legal para abordar la Protección Civifcon
enfoque de Gestión Integral de Riesgos de Desastre y Equidad

de Género2
Las leyes constItuyen herramientas de gran importancia para los gobiernos en materia
de la gestíón- integral de riesgos de desastre y su reducción], ya que sirven para
identificar vulnerabílldades, integrar a comunidades y al sector privado en reducir su
propia exposkión, clarificar responsabtltdades y asegurar el uso de recursos de forma
adecuada", por lo cual es necesario considerar el marco legal vigente en Tabasco.

INTERNACIONAL

Protocolo Adldonall a los Convenios de Ginebras

Es el primer referente de la figura de Protección Civil y sirve para contextualizar su
objeto, el cual es proteger a la población ante peligros, ayudar en su pronta recuperación
y proveer condiciones para su supervlvencta; nace en el contexto del derecho
humanitario internacional trasladándose al contexto de desastres, donde ha sufrido un
cambio en su mandato para fomentar actividades de prevención y reducción del riesgo
de desastres, así como para fortalecer y garantizar la participación de la ciudadanía en
búsqueda de su propia seguridad, sin que :on ello se exima de responsabilidad a las
autoridades competentes."

MARCO DE ACCIÓN DE HYOGO

El Marco de Acción de Hyogo (MAH, 200Sr ofrece un enfoque estratégico y sistémico
para la reducción de rw.;~l?~; su propósito es "asegurar que Id reducción del riesgo de
desastres sea una prioridad a nivel en los diferentes niveles de gobierno, con una base
sólida para Su implementación". La estrategia se enfoca en "la reducción considerable de
pérdidas ocasionadas por desastres- .íe vidas y bienes (sociales, económicos r
ambientales) de los núcleos de població-i en las diversas escalas". El MAH visibiliza la
necesjdad de una participación inr egral de los agentes interesados: gobiernos,
organizaciones, sociedad civil amplia, SEcta-es productivos y .icadernía, enfatizando el
papel de las comunídadess.

Convendón sobre la EIlmlnación de Todas las Formas de
Discrlmlnadón contra la Mujer (CEDAW)'y La Convención
InteramerIcana para Prevenir, Sancionar y Erradi car la Violencia
contra la Mujer (Convendón de Belérn do Pará)'0

La CEDAW reconoce explícitamente que "las mujeres siguen siendo objeto de
ímportantes discriminaciones"l1 y subraya que esa discrirnin.rcón viola los principios de
la igualdad de derechos y del respeto de la dignidad humana. La Convención afirma el

1 El presente Marco Legal tiene como objeto retornar algunos de los Instrumentos principales para dirigir
las acciones ligadas a la Gestión Integral del Riesgo de Desastres y la Protección Civil. Es L1n marco no
restrictivo, cuyo objeto es fortalecer el ccnocímte sto de los ciudadanos y ciudadanas. as! como de las
aurortdedes. respecto a derechos y obügactones,
) 31- Internatlonal Conference of the Red Cross ar.d Red Crescent, üenev.r. ~,witzerland. 28 Novernber-t
uecernber 2011, Law and Dtsaster Rlsk Reduetlon al the communJty level, p_1
• Programa de las Naciones Unidas para el üesarrolle, 2007.
5 Protocole AdiciOnal a los Convenios de Ginebra d1l'!11;: de agosto de 1949 relativo a la Protección de las
Víctimas de los Conflictos Armados Internacionales (Proeccoío 1), entrada en vigor 7 de diciembre eh: 1978
~ Op. Clt. Capitulo VI~· Servicios de protección civtl. Arttculo 61: Deñn« tones y ámbito de aptlcaoón
Articule) 62: Protección general.

'Conferencia Mundial sobre la ReJucclón de los ues astres se celebré en xot.e. HY0¡':0 (Japón), del 18 .,,_~
de enero de 200S y aprobó el Marco de Acción para 200i-l01S: "Aumente d'·:a resüíencra de las naCI""':S
y los comunidades ame los desastres" [htrplfwW\"'_unislkln¡,:fengfht ,,'clocsIHyog0·frdmewurk·1.·,r.
ecnon- sparash.pdf].
~ totdem, Marco de Acción de HVogo

~ fI 18 de diciembre de 191'9, la Asamblea Generc:ll fe l.u Naoones Unidds,p' abó la ccoveoc.ón sobre la
ehmln,¡clón de toda •• las. formas de dlscriminac,ón cor tra la mujer, que ont r ó en vigor tomo tratado
:~tern a ctonet el3 de septiembre de 1981 tras. su ratlflcaóór por 20 parses, inclu"io Me)(ico

Adoptada y abierta a la firma, ratificaciÓn o adhes,6r por la Asambleoa Gotner,¡. rte l. Orllaniución de Estadc5

Americanos el 9 de junio de 1994 en Belem do P.ri', B·as.i1. Emrada en vigor. e. JI" marzo de 1995. RJu{icada
par México el 06/19/98.
li CEOAW, articulo primero, por discriminación se entiende toda distinciOn. E')(:' ón o resuicctoo baseda C;1 el
~;xo. tanto en las asf~nn POHllc¡¡, económica, social. cullur ••t y civil

Op. en. Articulo ]0.

principio de igualdad al pedir a los Estados Partes que tomen "todas las medidas
apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto
de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y
las libertades fundamentales en i2ualdad de condiciones con el hombrevu.
La Convención de Belém do Parall, es la única Convención que existe en el mundo sobr-
violencia contra la mujer, codificándola como ofensa a la dignidad humana y u;"
manifestación ae las reladones de poder históricamente desiguales entre mujeres y
hombres. Considera que la eliminación de la violencia contra la mujer es condicióu
indispensable para su desarrollo individual y social y su plena e igualitaria partíctpacíó..
en todas las esferas de vida y propone por primera vez el desarrollo de mecanismos do'
proteccíón y de:fensa de Jos derechos de las mujeres como fundamentales para luch.i.
contra el fenómeno de la violencia contra su integridad ñsica, sexual y psicológica. tant.
en el ámbito público como en el privado, y su reivindicación dentro de la sociedad,

El Marco de Acción de Hycgo, re: tera la importancia de integrar la perspectiva de géner«
en todas las políticas. planes y procesos de gestión del riesgo, incluyendo aquellos
relativos a eva!uaclón del riesgo •.alerta temprana, gestión de la información, educación y
capacitación.

CONVENIO 169 DE LA OlT14

Se retoma el Convenio 169 con el objeto de enfatizar la participación ciudadana, y en
especial, la de los pueblos Indígenas y tribales "a decidir sus propias prioridades en lo
que atañe al proceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte sus vidas, creencias,
instituciones y. bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan. de alguna
manera, y de Controlar, en la medida de lo posible, su' propio desarrollo económico, social
y cultural", Dicha convención ma-ca la importancia de la participación en la formulación,
apl,icaci6n y. evaluación de-los. planes y programas de desarrollo" nacional .y regional
susceptibles de afectarles dtrectarnenteu.

FEDERAL

LEY GENERAL DE PROTECCiÓN CIVlL'6

La nueva Ley General de Protección Civil enfatiza la importancia de la Gestión Integral
del Riesgo, refuerza las acciones de prev.ención a la par de las de respuesta e impulsa la
profesionalizaci6n del servidor público en materia de Protección Civil en los tres órdenes
de gobierno", Introduce la obligatoriedad de la detección de zonas de riesgo a través de
(1) anállsís de riesgos de acuerco con atlas municipales, estatales y nacionales y (ii) de
ser necesario, implementar medidas para la reducción del riesgo18, Persiste una
generalIzación entre los diferer.tes 6rdenes de gobierno, así como poca especificación
sobre su nivel de competencia. La legislación se ha modificado para reforzar áreas de
interés/vinculación entre sectores relevantes, por ejemplo, la Ley de Cambio ClimáticoJ'l
que amplia los puntos de contacto en materia de mitigación y adaptación" con lineas de
acción de la Protección Civil.

ESTATAL

LEY DE PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO DE TABAS COz.

La ley de Protección Civil de) Estado de Tabasco ofrece el marco legal especifico para
abordar las etapas de la prevención, mitigación, atención y recuperación
(restablecimiento, de acuerdo a la ley)21, sirviendo como referente, pero en víspera de
una modificación inminente. Dicha ley señala que el programa de Protección Civil forma
parte del Plan Estatal de Desarr,)l1o", lo cual es acorde a la visión de la Gestión Integral
del Riesgo de Desastres, que enfatiza dicho tema como un conjunto de acctonee/llncas
estratégicas enfocadas a n-abajarse dentro del desarrollo mismo, y no limitado al tema de
la seguridad. Así mismo, se enfatiza en la importancia de diseñar ~as. medidas de
prevención aplicables según el tipo de rtesgoaa, lo cual sirve como base jurfdica para LJ
elaboración del presente Plan.

lJ Es Adoptada y abierta a la firma, ratricaclón o ad'hes.ión por la Asamble~ General de la Orgimiz.3ciÓn de

Estados Am~rlcanos el9 de Junio de 1994 ·en Belem d~ Para, Brasil. Entrada.en vigor: el S de marzo de 199.5.

Ratificad" por Méxic:o el ~/19/98.
l. Convento NI 169, Ginebra, Suiza, 2710611989; ratificada por México el 05/09/90 .
u Artk:ulo 2, referente ¡¡ la responsa.;,lIidad del gobi~rno ee desarrollar a sos pueblos r~s~etapdo su

participación; Articulo 4, referente a la s~v~uarda de personas, instituciones. bienes, trabajo, culturas y medtc

ambiente; Articulo 7, ver, decisión en eS croceso de desarrollo.

l~ ley G~n~ral de Protección Civil flGPC), 6 de junio de 2.012
11 Op. cn.. lGPC, Articulo 4 VI.

(. rbtoern, Articulo 84.
l' ley Geheral de Cambio Climático, 6 de junio de 2012,
20 lp.v de Protección C¡vil del Estado de Tabasco, 13 de febrero oe EJ9~.;¡ ser modificada por la eoneua en V't;or

de la Ley General de protección Civil IlG'Cl, 6 de junio ce 2012.
HArtl.:ulo1
u Arlículo 61
II Articulo 61
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MUNICIPAL ACTMDADES ECONOMlCA5:

ARTíCULO 115, CONSTITUCIÓN POLÍTICA DELOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS.

Este nivel de gobierno juega un papel determinante en la Gestión Integral del Riesgo de
Desastre y la Reducción del Riesgo, porque en dicho ámbito espacial es donde la
población se v~ afectada por la suma de buenas o malas decisiones efectuadas en los
diversos niveles de gobierno. La autonomía del municlpio, amparada en el Articulo 115

Constítucíonalw, debe trabajar en beneficio del fortaledmiento de las decisiones que se
toman en dicho nivel e impulsar la coordinación en los diversos órdenes de gobierno. El
municipio puede Influir en áreas primordiales para contrarrestar decisiones tomadas al
exterior. a través de acciones encaminadas a velar por el ordenamiento territorial, medio
ambiente, protección civil. por 10 cual cuenta con normativas propias tales como, la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, Reglamentos de construcción a nivel
municipal. Planes de Desarrollo Municipales, Bandos de Policía y Buen Gobierno,
Ordenamiento Ecológico Local y Desarrollo Urbano. Es relevante recalear que este nivel
de gobierno cuenta con el valor añadido de tener que proveer un espacio directo para la
participación ciudadana, qué fortalezca la GIRO y la reducción del riesgo, a través de
Comités de Prqteccíón Civil y la implementación de foros de reunión con delegados
comunitario,') para fortalecer su participación en la torne de decisiones.

HISTÓRICO DE DESASTRES EN EL MUNICIPIO

El estado de tabasco siempre ha padecido de inundaciones por efecto de los fenómenos
hldrometeonológico desde hace afias los huracanes, ciclones se conocían como la
entrada delos nortes los cuales afectaban, la agricultura, ganadería y de mas. El hombre
se las ingeniaba como poder sobrevivir a estos separaban con anterioridad.
En los años más restantes más han azotado los huracanes como el opal y Roxana en el
año de 1995, los cuales desbastaron la agricultura y ganadería así como perjudicando
viviendas y carreteras. En 1997 el huracán Paulina afecto en un 30% al estado de
tabasco.

En 1999 nos afecto la depresión tropical No. 11 y frente fria No. 5 de igual manera
agricultura. ganadería y viviendas ocasionando malestares, a personas y niños en vías
respiratorias.

Para el 2007 depresión tropical y desfogue de presas en Chiapas, afecto al 64% el estado
de tabasco. En el afio 2011 depresión tropical y desfogue de presas, desvíos de las
mismas aguas afectan lugares que casi no se hablan ilundado ocasionando pérdidas de
cultivos, ganadería, viviendas y carreteras as! como en.errnedades.

Para esta fechas los fenómenos hidrometeoro lógicos no son Jos únicos que afectan a
tabasco pues tenemos ya presente el fenómeno QUi"1ICOTECNOLÓGICOen lo cual se
tendrá que prevenir tanto para inundaciones, explosiones y fugas de gas. Respuesta:
conjunto de. directrices e indicadores para la aplica:ión de la prlortdad de marco de
aplicación de la prioridad del manejo de acción.

Recuperación implicó entonces el restablecimiento de funciones normales para cada
aspecto de la sociedad incluyendo los servicios básicos alojamiento, edificios. públicos y
privados as! Como también la restructuración de las instituciones sociales, políticas,
económicas y culturales.

CAPITULO 2 CONTEXTO MUNICIPAL

Contexto socio demográfico:

Comalealco es un municipio del estado mexicano de Tabasco, es el tercer municipio en
importancia económica asl como en población del estado y se encuentra localizado en la
región del rto Grljalva y en la subregión de la Chontalpa. También se le. llama
popularmente, "La Perla de la Chontulpa",

Su cabecera municipal es la ciudad de Comakaleo y cuenta con una división
constituida, además, por 16 colonias urbanas circundantes. 30 ejldos, 90 rancherías, 2
poblados. S fraccionamientos y 4 villas.

Su extensión es de 723,19 km 2, los cuales corresponden al 2,95% del total del estado.
Esto coloca al municipio en el décimo lugar en extensión territorial. Colinda al norte con
el municipio de Paraíso, al sur con los municipios de Cunduacán y )alpa de Méndez, al
este.lirnlta con los municipios de Paraíso y Jalpa de .\Iéndez, y al oeste con el municipio
de Cárdenas, el municipio de Comalealeo no tiene costa marítima según datos deIINEG!.

Comalcalco es y ha sido un municipio eminentemente agrícola, siendo el primer
productor de cacao de la República Mexicana; aún cuando Petróleos Mexicanos cuenta
con muy importantes instalaciones y pozos en producción en el municipio, Comalcalco
no ha perdido su ñsonornla ni ha dejado de ser un mr.nlcíplo agrícola.

,
Cornalcalco cuenta 192802 habitantes entre hombres, mujeres, jóvenes y niños.

H Constjtuclón Polftic3 de los gstaeos Unidos Mexicanos, ArtfculO" l1S, S de febrero de 1917

Agricultura El municipio de Comalcalco es el principal productor
de cacao en el estado. En el año de 1997 la superficie
rultívada fue de 28,201 has; la siembra de Cacao ocupó
16.807 has que representó el 59.60% de la superficie
agrícola municipal. Se dedicaron también 6,120 has al
cultivo de maíz: y 3,747 has al de coco.. ._.~~ _
La ganadería es otro sector importante en la economía

local practicándose esta actividad de manera extensiva.
Según el INEGI. en 1997 existían 36,409· bovinos;
22,244 porcinos; 2.713 ovinos; 3.371 equinos y
186.542 aves de corral.
La explotación petrolera es la actividad industrial más
relevante, tanto por el ingreso corno por los empleos
que genera. En la cabecera municipal se localiza la
oficina de supértntendencta ce PEMEX región
Comalcalco, COn 19 corredores de LJn~ longitud de 134
+ 154 kilómetros de gasoducto y oleoductos, el
municipio de Comalcalco se ubica entre los que cuenta
con un 'mayor número de instalaciones petroleras. Uno
de los corredores de línea más importar-tes que
podemos mencionar es la batería El Golpe - Planta
Desnídratadora,
La actividad pesquera se realiza en pequeña escala y

no es significativa.

Ganaderfa

Industria

Pesca

Turismo Zona arqueológica de Comalealco.- El principal
atractivo turístico lo constituyen las ruinas mayas de
Cornalcalco, ubicadas a 4 km de la cabecera municipal.

CONTEXTO AMBIENTAL:

Una de las áreas del modelo en aplicación es la de educación y restauración del entorno.
mediante un conjunto de acciones que se vienen impulsando en la comunidad, para
resarcir los fuertes cambios al ambiente. Esta parte de la investigación a para un modelo
general se ha integrado con la participación de ejidatartos y familiares, con la finalidad de
participar organizada mente para mejorar su entorno, el cual, se pretende modificar
paulatinamente para conservar hábitat apropiados para restituir la vegetación y la fauna
local. En este aspecto, mediante situaciones de proyectos. particularmente enfocadas
hacia el desarrollo sostenible, se ha ido impulsando una serie de intervenciones y
capacltaclones se basan en la educación ambiental.

Hldro¡ratla La conforman los ríos Cuxcuchapa, Seco. Tular y Cocohítal-

I-=.,.--------f-=---:-o-;---=c,--;-.,----;--~_,__- --.----.-
Cima El municipio es cálido húmedo con abundantes lluvias en

verano, tiene una temperatura media anual de 26.4 "C,
siendo la máxima media mensual en mayo con 34.5 "e, y la
mínima media en diciembre y enero con 22 "C.

El régimen de precipitaciones se caracteriza por un total de
carda de agua de 2,052 mm con un promedio máximo
mensual de 342 mI en el mes de septiembre y una mínima
mensual de 6 mm en el mes de abril.

Las mayores velocidades del viento se concentran en los
meses de noviembre y diciembre con velocidades que
alcanzan los ~Okm/h. presentándose eu junio las menores,
con velocidades de fHkm/h.

De acuerdo con la carta de clima editada por S.P.P
Vfllahermosa del sistema de clasificación climática de
Kaopper; el municipio tiene clima a.m. cálido-húmedo con
lluvias, con una temperatura media anual de 26.4 0(; la
temperatura máxima absoluta se presenta en el mes de
mayo con 30.5 "Cy la mínima mensual de 22 "e en el mes de
enero.

Según informes de la Comisión Nacional del Agua
publicados en el Cuaderno Estadístico Municipal edición
1998, el promedio anual de lluvias es de 2.675.2 m!

La humedad relativa promedio anual se estima en 82%.

CAPITULO 3 ANÁLISIS Y ESCENARIOS DE RIESGOS i)E
DESASTRES

En este apartado se describen las amenazas con sus posibles efectos, sus vulnerabilidades y los
sectores afectados en el municipio por los fenómenos naturales que pertódicarnente afectan ,.1
Estado y principalmente al municipio de ComaJcalco, ya que estos agentes perturbadores son
producto de la condensación o sublimación de vapor de agua armosté, rca, mas la conjugación de
las masas de aires calientes y frías, estos a su vez se ven favorables al encontrar una temperatura
de 26° e formando los ciclones tropicales, trayc n.!o consigo lluvias torrenciales. inundaciones,
granizadas, mareas de. tempestad e tnverston.-s térmicas. La magnitud de los daños que
generan difieren arnpharnente por su origen, naturaleza, grado de predictibilid ad. orobabthdad v
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control. as! como por la velocidad con la que aparecen, por su alcance y por los efectos
destructivos en la población vulnerable. en los bienes materiales y en id: naturaleza; dichos efectos
ocasionado por esta amenaza se detallan a continuación para su anáusts y así plantear escenarios
donde se conjuga a la población vulnerable, el medio vulnerable. las infraestructuras que el
desarrollo no contemplan a los fenómeno'> Hidrorneteorológicos corno riesgo en un futuro,
poniendo en peligro a un lugar determinado.

Tabla de Análisis de Riesgos

ft.:nenaza: Huracanes

Efcc1osPO!llble:¡ SC~0:o~:;'~~de Factor~quetbhaccnvuJncrabJc. • ••
. .

Agrlcunura

Asentamientos irregU'ares

Pasos d=-a~ua (ak;anta~ilt8S.dlenes:un~laS) en mal estado 01
tapados.

Inundaclonl!l& por
desbordamiento d.

rlos y drenes.

NO cuentan con 1. jnformación necevaoa para actuar antes de
una amenaza

lonas batas ~
0Cu acl~ de escuelas como albergut>S ~~~~~~

SUSpe:nslÓn~e clases (estudiantes)

Ubicación en zonas bajas

infraeSlf\lctura Mala Planeación, en las obras de Ins Servicios Públicos '1 r

coveecs
lasco;;'.~n~I;;'~-~;-

vfviendo cerca de los rte.
Población tndigena

Las Poblaciones indlgenas se encuentra en comunidades
marginadas y anegadas

la población ind'gena carece de serv.ctos pubJico~

PoblaCión AduJtO$

Mayores.
Enfermedades degenerativas e incapacidad de movilidad,

ataques de anima_'e_' --I
Cultura machistas.

Muj,!res

~----- -------1
Embarazadas y lactantes

Enferme.taoes y exposición ataque de J'limales

N,"os

I
I-------~ ---~-- ¡

Incapacidad de medir el riesgo I

'n~paod~ ~o""dad -~ = =---= --='1
Enfermedades y expoetcron ataque d, : .'m_a_''' J

---Z;;;;; baJas -1

_ ~3mlentos ifre(:.'j~'·~-,==~-_=~~-_-1
Pasos d~ agua (alcantarillas, drenes, ';JI~':!las)en mal 8Sladc.)l

-apados

No cuent;;:;-~n la informac~ón necesar.a par.a ~U-3-r anles de -,
una amenaza========----_ .."-j
Zonas bajas --- i

OCUP.d6n~~o a'be'9'" ------J
suspensIÓn de ciases (estudiantes) 1

----- -------1
Ubicaclóf¡ en lonas bajas j

M;¡¡laPlan~aci6n, en las ~~:~~:,'OS _sen;,cios ?übloCOSy

Las COf"l.unldades. indlgenas s~ encu,'n!ra en zonas=-.jb9jas I
VIVIendo cerca de les !I,"),

--------- ~--
las ~oblaciones indigenas se encuenfl,' ~-, CQmUn;dad:j'
margmadits r

Capacidades
diferentes

Agricultura

caoeoerta

desfogue de
presas

Educacl6n

infraestructura

l Población lndlgena

__ ~I ---~- -----------
la pobladón indlgena carece de servid

Población Adultot Enferm&dadea deoenerlltiva. e Inca
Mayores. ataques de animal

Cultura macnistas,---
Mujeres Embarazadas 'f rectentes

Enfermedades y 8lfpo&lclbn at.aque de

Nlt"Ios
Enlermeda1e!"> y exposK:ibn ataque de

Incapacidad 0" medir el riesgo

Incapacidad de movllida1
Capaddades

diterenles
Enfermedades y expolición ataque de ;

0' pu_-_"'_-c"' I,

~ac;dad de movilídad.

.'-j
I

d'moale,

d. »rrates J--,a

iNUNDACIONES: Efecto generado por el flujo de una corriente, cuando sobrepasa
las condiciones que le son normales" y alcanza niveles extraordinarios que no pueden
ser controlados en los vasos naturales o artificiales que la contienen. Jo cual deriva,
ordínaríamente en daños que el agua desbordada ocasiona en zonas urbanas, tierras
productlvas y. en general en valles y sítíos bajos.

TIPOS DE D~OS CAUSADOS POR INUNDACIONES

Por la forma en que inciden en los sistemas atectables, se clasifican en directos, cuando
causan un menoscabo ñsíco de las propiedades y de la producción, las actividades y
bienes que en mayor medida pueden ser afectados por este tipo de daños son la
agricultura, la ganadería, Ja silvicultura, la industria, el comercio, las obras públicas
y las construcciones; indirectos, son las pérdidas económicas de los productos y
servidos de una región derivadas de la irrupción temporal de las actividades
agropecuarias, forestales, industriales y de comercio, así .como el gasto que se destina
a ayudar a los damnificados; e intangibles, en este reglón se cuadra a los damnificados.
heridos y las pérdidas de vidas humanas.

DESBORDAMIENTO DE RIOS: Es el rebase del fluido en movimiento por sobre su
continente, cauce o lecho, resultado de precipitaciones y en algunos casos, de la
incorrecta operación de compuertas-de las presas: Malpaso, Peñitas del alto Grijalva que
ocasiona el desborde de rfos da como resultado invariable, en mayor o menor
intensidad. inundaciones, por lo que para atender, este tipo de fenómenos' habrán de
aplicarse las acciones de coordinación que para estos, se establecen.

MAPA DE RIESGOS POR INUNDACIONES

.*r ~i'l!

_.$!F\··

InformJtUca:

Ohuu\C? Gl'llnco.·L G.
t~'.·;:.- •...•_ .•._.~,
C...._-···..•--".

Mapa facilitado por Catastro Municipal 2012

Comunidades afectadas en la zona costera y sus refugios
temporales.

rCOMUNIDADT~UGIO ;~I-¡;ZA;

cocoHrrAi---,---tESC. --PRlM. - MANUEL,
i ! DELTRAN '
~~_.--"-_._----,---;.--_.!---_._--- ...
I RjA. PINO SUAREZ 1".' ESe. PRlM. 1.7 DE
LSECe. I FEBRERO

Ir :lt:PiNO~-2;1~ic~PRIM. FRANCISCO

-RjA. PINO SUAREZ 3". ESe. --PRÍr.í: RAFAEL
SECe. - I RAMIREZ

r
'ajA. - 1.AzARO CARDl1N'As-

f
iES¿---PRIM:

1".SECC ALCOCER

¡ R/A:-UZAROCAR:D¡¡NAS!-iS¿ PRIM. EMILlANO
: 1.". SECC ZAPATA
I -------------------------_! R/A. LAZARO
I 31.SECC

VlDAL

ESe. PRIM.
UNIDAS

NACIONES

RI A. CHICOZAPOTE ESe. PRIM. DALlA GOMEZ

R/A. IGNACIO ZARAGOZA ESe. PRlM.
1". SECC. . ZARAGOZA

IGNACIO
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COMUNIDADES AFECTADAS POR SER
ASENTAMIENTOS IRREGULARESICO~~IDAD__ _J~UGIO~ UTI~~_ T

R/A. IGNACIO ZARAGOZA, ESe. PRIM. GUADALUPE
, ZO. SECe. VICTORIA

! R/A. IGNACIO ZARAGOZA ESe. PRlM. PROFR.
3°. SECe. ERNESTO PRlANI

R/A. IGNACIO ZARAGOZA ESC. PRlM. CARLOS
4°. SECe. FERNANDEZ LOPEZ

R/A. CARLOS GREENE 4". ESe. PRIM. IGNACIO
SECe. ZARAGOZA

------,----_. -----
._ COMUNIDAD 1REF~~S T_~M~O~AL

I COL. TOMAS GARRIDO (CIUDAD) I AUDITORIO MUNICIPAL
. L .. ~___ _ . _

R/A. SUR 2'. SECC I ESC. PRIM. ANTONIO
: FERRER LEON

_---------------í---.--- ..--.--'-------.--..-I RJA::ORIENTE 3' SECC: I ESC. PRIM JOSEFA ORTIZ
l' .. . DEDGUEZ.
I -----------.-. ' .. -- -.--- -- -
i R/A. ORIENTE 6' SECC. I CASA EJIDAL
I (MULATO) .

RJA.ORIENTE 6' S¡;;CC. -TESC.-PRiM JaSE GOMEZ
(COMUNAL} 1 MAY

POBo CUPILCO rDELEGACION MUNICIPAL

I PASODE Cl)PILco -r-B~B~OTEÚ MUN~CIPAL

COMUNIDADES AFECTADAS POR ESCURRIMIENTOS

ICOMUNIDAD- ·-------T~-FUGIO TEMPORAL

tVILLA ALDAMA----+,. -DELEGACION MUNICIPAL
I . AUDITORIO MUNICIPAL

I :.CASA DE CULTURA
1 ESe. TECNlCA
, AGROPECUARIA

....' ESe. TELESECUNDARIA
. . JARDIN DE NIÑOS

GONZALO MENDOZA.-- -,' . . -----------;,-----------
! VILLA TECOLUTlLLA ¡ AUDITORIO DE LAI ! DELEGACION MUNICIPAL
I ! ESe. PRlM. ESCUADRON:

I ' 201 ,
'1 JARDIN DE NI~OS SECTOR !

k
.4SALVADORDIAZ ..I COLEGIO COBATAB No. 20 i

_______" ._ .._. LCASA EJlDAL ._ __ -J
R/A.IGNACIO GUTlERREZ ¡ IGLESIA SAN IGNACIO DE ¡

~

' GOM~ . --l_OYOLA . _

R/A. FRANCISCO I I ESe. PRlM. VICENTE'
MADERO 10, SECe. : GUERRERO

__ ._ ••• __ ------- ••• _---.--.,-----.-----.---- --- •• --- o '·'1

, R/A.ARI!NA11.SECe. ¡ ESe. PRlM. JOSE A. HDEZ .
, ! DE LA CRUZ

~ R/A.ARENA21.SIlCC.

I RI A. ARENA 30. SECe.

I R/A.ARENA 4". SECC,

r---------·I R/ A. ARENA So. szcc,

, RI A. ARENA 6". SECC.

¡ R/ A. ALDAMA Z". sscc,

~--._----_.. ------_._.i R/ A. ALDAMA 3". sscc,

I
·--..·_·_-~_·--- ...-.------
R/A. ALDAMA 40. sscc,

r
·----- -.---.-
R/A. ARROYO HONDO 1".
sscc,e--·-..----·-----..--

IR/A. ARROYO HONDO 2".
secc,

. -_._.----_ .._._-_ ...----
R/A. ARROYO HONDO 3'.
SECC.

R/A. ARROYO HONDO 4".
sscc,

VILLACHICHICAPA

EJ. EL ANGEL

R/A. JESUSCARRANZA

R/A. FRACO_ TRUJILLO GURRIA

EJ. PUEBLO NUEVO

EJ. SANTO DOMINGO

i RI A. LAGARTERA
i

COL.l'SPILEONAESe. PRlM.
VICARIO

ESC. PRIM. Ni~os HEROES : EJIDO EL NOVILI.ERO

1----
IR/A. POTRERILLO

: ESe. PRlM. JOSE COFFIN

ESe. PRIM.
RAMIREZ

ESe. PRIM. JUSTO SIERRA

i1----·-_·
IR/A. LA CHAMPA

RAfAEL

ESe. PRIM. EL PENSADOR
MEXICANO

ESe. PRlM. ADOLFO LOPEZ
MATEOS

COL SAN SILVERIO
! (CIUDAD)

COL. BELEN (rJtJDAD)

CASA DE LA CULTURA

Ese DIEI.;I) UL\N

ESC. SECUNDARIA

ESC. PRIM. MAXIMINO R

ESC.PRIMARIA

ESC. PRIMARIA

, ESe.PR1MARIA,

_~L_

i ESe. PRIM. TOMAS
i TARMENA

t~scPRIM-FRAÑClSCO

J~ILLA
-- ¡ -- - --

i ESe. PlUM. lUAN ESCUTL\

I
I"-----¡---

'1 ESe. PlUM. LUIS DONAI.1l0
COLOó>¡O

I
¡ ASOe. I;ANAOERA LOCAl.

i
I
I---1--
i ASOC. r,ANADERA LOCAL

Ese. PRIM.
FERNANDEZ

Ese. PRIM.
JUAREZ

Ese. PRIM. GUADALUPE
VICTORIA

i

I, -------- ..- ----t--- -----
COL. MORELOS (PARTE DE i CANCHA USOS MULTIPI.ES
ATRÁS) : TITO LIBIO

CARLOS

BENITO

ESe. PRlM. LUIS FELIPE
ENRIQUE DE LA FTE.

ESe. PRIM. AUGUSTO
HERNANDEZ

AMENAZA: FENÓMENOS QUÍMICOS TÉCNOLOGICOS
ZONAS PETROLERAS VULNERABLES A INCENDIOS, EXPLOSIONES Y

DERRAMES.

Car.leterfsticasde la Er(!ctos Posibles SectorAfectildDd~fa comunidadamenaza

RI A. ZAPOTAL ZO. SECe.

R/A. PROGRESO TU LAR TELESEe. SOR JUANA INES
10, SECC DE LA CRUZ

R/ A. ZAPOTAL 3". SECC.

f····
EJ. GUATEMALAN

L
Medio Ambiente Suelo, agua,

Contaminación de fíO.S' aire (recursos naturales, Flora.
lagunas y drenes fauna y microflora)

Infraeslruclura-------

~

-- --:----- -v Ganaderia---------- -
Explosiones por Destrucción del campo Aglicul!L!ra: .. -- ..---.- -----

duetos de gas fugas ~años a las vjviend~~ l'nfraestr~c~~r~ =~.~~~~_~~-
de p=lról

eof-----~----]~:~~~;;:;I~~~'1~a(~uj~res.
Niños', Jóvenes, Personas con I

I Pérdidas de vidas hum. anas Capacidades ...dífe.rente. s. AC.J. uttos
Mayores.MUjeresErnbarazadas

~ . _ _ . y ,,~":_I~~'aL..___ _ __ _

ESC. PRIM. EDELMIRA
HERNANDEZ

ESe. PRlM. ANTONIO
HERNANDEZ

ESe. PRIM. EMIUANO
ZAPATA
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Este fenómeno, es efecto de las actividades humanas y de lo," »rocesos propio" del
desarrollo tecnológico aplicado a la industria, que conlleva el US!) nnplin '; variado de
energía y de substancias de materiales volátiles y Ilarnables su;n'ptlhh~s de provor a r
incendios y explosiones, ya sea por fuga de gas, explosión cause g¡~l\TS t"L1rlOS

humanos y materiales. fuga de combustible, incendios que otr.r exutooón y
otra lamentable secuela de pérdidas.

Dentro ele este tipo de calamidades merecen especial arene»u ;,,:; incendios y las
explosiones, los cuales son fenómenos comúnmente as ocf ado-. ','<1 que lino puede
generar al otro.
Por su magnitud y destructividad los incendios se pueden clasific.ir -n

INCENDIOS fORESTALES: Los incendios forestales coinciden con la época sen que
comprende de enero a mayo y dependen .lc la sttuacrón geogt .ifrca de j,IS diferentes
regiones, asf como de las condiciones de temperatura, humedad, viento y cJntid,ld de
btornasa

EXPLOSIONES: Fenómeno originado por la expansión violenta le gases. sc produce a
partir de una reacción química, o por ignición o calentamiento dt, argunos material,es, se
manifiesta en forma de liberación de energía y da lugar J 11 J!)ariclófl de elt;::ct('~
acústicos, térmicos y mecánicos.

En el municipio las actividades industriales, comerciales y de servicios que son
considerados de alto riesgo en explosívidad quedan agrupados en empresas que
producen, almacenan y disrribuyen productos derivado.') de hidrocarburos,
detectándose principalmente las actividades de la para estatal Petróleos, Mexicanos
durante la conducción e industrialización de combustible líquido y gas: las de
plantas de almacenamiento y/o distribución de cornbustihle, para vehículos
automotores, plantas de distribucí6n de gas licuado, asf como Il)s establecimientos que
requieren del uso de combustible para sus actividades,

FUGA DE GAS: El escape de una sustancia gaseosa, por su n.nvruleaa misma, puede
producir diferentes efectos y consecuencias, en el hombre y el rncdo ambiente.

SANITARIOS: Calamidad que se genera por la acción patógena d.- agentes biológicos que
atacan a la población, a los animales y a las cosechas, causando su muerte o la
alteración de su salud. Las epidemias o plagas constituyen un d.i..o stre s.rnnano en el
sentido estricto del término. En esta clasificación también se ubic ~l la contaminación del
aire, suelo y alimentos.

El siguiente apartado se extrajo de PEMEX Exploración y Pr'oducción del PLAN OE
RESPUESTA A EMERGENCIAS INSTALACIONESDE LA GERENCI,\ [lE TRANSPORTE Y
CISTRIBUCIÓN DE HIDROCARBUROS; misma que está uuplernern.u.do en las
comunidades de alto riesgo.

POLÍTICAS.

Por su naturaleza las tnstalaclones petroleras. son suscepttbtcs 1" gcuer.n rJcsgrlJ ;} la
salud y seguridad a sus trabajadores, instalaciones y entorno, es 11('[" ct¡o CJl;E.' la Gerencia
de Transporte y Distribución de Hidrocarburos de Pemex Expl.u-nclún y Producción
Región Sur

¡;.. Se compromete a administrar esos riesgos para proteg. I la segurí.tad de los
empleados, instalaciones ycornunjdades cercanas a los cenr I P') de trabajo

¡;.. Procurará ser un miembro responsable y conflable sobre :,1, comunidades en L,~;
que opera, reconociendo de esta manera el impacto y riesg¡' ,j.> sus oju-ractune-s.

r Mantendrá en todo momento, una ca p.icidad de respuesta c-tectiva par a atender 1,)';
accidentes y emergencias que pudieran ocurrir en SIl'> instal :( rones pc trolera-,

OBJETIVO.

Establecer la planeación, organización y efectividad de la respu-:-. J adecuada par a "1
control a una situación de emergencia en las instalaciones de la Gcr,:I\cia de Transporte y

, Distribución de Hidrocarburos de Pemcx Exploración y Producción Región Sur, a fin de
mitigar los efectos y consecuencias de una emergencia, h.r-i.r el personal. las
comunidades y el entorno de las mismas.

MARCO NORMATIVO

• Lineamientos corporativos para la formación de planes de erurgenc!a.

• Gula técnica para la implementación de programas internos 1,_'protección civil en
el estado de tabasco y Veracruz

• Gufa para la preparación de programas para la prevención o. .iccídenrcs.

l.lnearniento para la elaboración de sistemas de procedlrn¡e. 11, 'S,

• Normas de seguridad industrial de petróleos mexicanos

• Reglamento de seguridad e higiene de petróleos mexicanos

Documentos normativos vigentes deJ comité íntcrorganísrnr. le duetos

• Diario oficial de la federación

• Normas oficiales mexicanas, catalogo por entidad emisora

• Normas de referencia de petróleos mexicanos

Hojas de seguridad de súbsrancías elaboradas por PEMEXrefinación

DOCUMENTOSNORMATIVOSVIGENTES G.PAS.!.

DEFINICIONES.

ACTIVO O CENTRO DE TRABAJO.- área geográfica de importancia petrolera comercial,
con al menos un campo importante, con producción superior a los 65,513 MPCED.
reservas mlnimas de 959 MMBPCEy una relación de reservas/producción de 50 años. Su
manejo involucra el proceso completo de producción y la distancia máxima entre sus
campos es de 80 km.

INSTALACIÓ~.· conjunto de estructuras, equipos de proceso y servicios auxiliares,
dispuestos para un proceso productivo especifico.

ANÁLISIS DE RIESGO.- es el análisls y la evaluación de situaciones peligrosas. mediante
el empleo de metodologías y técnicas de simulación que permiten Identificar las
consecuencias que se derivan de dichas situaciones. Este análisis puede ser de naturaleza
cuantitativa o cualitativa.

PLAN DE EMERGENCIA INTERNO (PLANE!).- es aquella parte del plan de respuesta a
emergencias que se refiere a la serie de instrucciones y acciones predeterminadas de
ejecución inmediata a realizarse :nternamente en la instalación, las cuales tienen la
finalidad de responder con acciones y responsabilidades especfficas en la atenci6n a una
emergencia en ~u instalación o centro de trabajo.

UNIDAD INTERNA DE RESPUESTA INMEDIATA (UlRI).- es el grupo de persono s que
laboran y permanecen en la instalación en los diferentes turnos, y son los. primeros en
responder a la emergencia con los recursos que se encuentr-an en la instalación; estos se
organizan dependiendo d,e la funciónque les corresponde para atender la emergencia.

UNIDAD DE RES~UESTA A EMERGENCIAS (URE).- es la organización interna del activo.
formada por trabajadores, que tiene la finalidad de responder con acciones y
responsabilidades especificas en la atención a una emergencia en las instalaciones.

CENTRO DE OPERACiÓN DE EMERGENCIAS (COE).- es la ubicación ñsíca en el interior
del activo, previamente designado en el plan de emergencia, en donde se desarrollan las
estrategias para el combate a la emergencia.

PLAN'DE EMERGENCIA EXTERNO (PLANEX).- es aquella parte del plan de respuesta a
emergencias que se refiere a la serie de instrucciones, predetermínadas por pep y
concertadas con las autoridades correspondientes, de ejecución inmediata y aplicación
local o regional, que deben realizarse con la finalidad de rnitigárlas consecuencias de una
emergencia -,

GRUPO REGIONAL PARA LA ATENCiÓN Y MANEJO DE EMERGENCIAS (GRAME).-es el
grupo de funcionarios de PEP, encargados de ejecutar las acciones previstas en el plan de
emergencias externo (PLANEX) y proporcionar el apoyo material y humano al personal
de la unidad de respuesta a emergencias (URE). coordin.uido .ut iv~¡I.Hfesde informadón

~ a las autoridades locales, estatales y federales sobre el desaFró't1o )'
previsiones de la emergencia.

CIRCUITO DE APOYO.· es el conjunto de centrales de contralncendios-que, en caso de.
emergencia: puedan proporcionar recursos adicionales, materiales y/o humanos a la
instalación afectada.

CENTRO REGIONAL DE ATENCIÓN A EMERGENCIAS (CRAE).- es el lugar físico donde
se tiene equipo y material de mayores proporciones para contribuir en la emergencia,

CLASIFICACIÓN DE LA EMERGENOA.- es aquel nivel asignado en una emergencia en
fund6n de sus consecuencias, y se caracteriza por el costo social, ambiental y económico
que tiene para petróleos mexicanos, de acuerdo a un nivel previamente asignado,

SUBSISTEMA DE INFORMACIÓN DE SEGURIDAI> INDUSTRIAL y PROTECCIÓN
AMBIENTAL (SISPA).- sistema informático que permite captar, ordenar, procesar,
reportar y analizar información proveniente de las ínstalacíones o centros de trabajo en
lo referente a estados operacionales, incidentes, -accidentes, protección ambiental y
atenci6n y manejo de emergencias.

SUBDIRECCiÓN DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y PROTECCiÓN AMBIENTAL (SSIPA).-
es la subdirección designada por petróleos mexicanos para definir las políticas y
estrategias de nivel corporativo, ha ser seguidas y cumplidas en función de la seguridad
en las mstalacíones o centros de trabajo, por los organismos subsidiarlos, empresas
filiales y corporativo de petr61eos mexicanos.

EMERGENCIA.- es aquella situación que se deriva de un incidente O accidente y por su
naturaleza de riesgo activa una serie de acciones para restaurar las condiciones
normales de operación de la tnstalación.

IACODENTE.- es un evento no deseado y repentino que altera la actividad productiva de
una instalaci6n o centro de trabajo, con daño flsico a las plantas o equipos, a los
trabajadores, a terceros, a los bienes de terceros y/o al medio ambiente.

INCIDENTE.· es un evento no deseaáo y repentino que altera la actividad productiva de
una instalación o centro de trabajo, sin daño llsico a laS; plantas o equipos, a los
trabajadores, a terceros. a los bienes de los terceros, o al medio ambiente, y que
generalmente se asocia con' una pérdida econ6mica de p~oducci6n.
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CROQUIS DE UBICACIÓN DE LOS SECTORES DE LA GERENCIA DE
TRAN~PORTE y \?ISTRIBUCIÓN DE HIDROCARBUROS REGiÓN SUR.

RESPONSABILIDADES DE INTEGRANTES DEL GRAME:"

ING. nÓDULO GUTIÉRREZ ACOSTA (COORDINADOR)

al recibir la información de alguna emergencia de niyel IV o V, en cualquiera de las
instalaciones de la gerencia de transporte y distribución de hidrocarburos. por parte
del gerente de G.T.D.H., coordinara en el grame, las 'acciones de apoyo necesarias
para la atención y manejo dela emergencia.

Informará a todos los gerentes de la emergencia, para que realicen las funciones que
les corresponde.

• de ser necesario. solicitar apoyo entre organismos subsidiarios de PEMEX.

• notificar la emergencia y acciones para el control de la misma, " Ja SSIPA
(corporativo).

• mantener comunicación constante con el gerente de la G.T.O.H.,para estar informado
de las acciones llevadas a cabo hasta el cese de la emergencia.

• elaborar reporte final conjuntamente Con el gerente de la e.T.D.H., el inicio y cese de
la emergencia.

ING. MIGUEL A ALONSO TORREs (ASESOR TÉCNICO)

• asesorar al coordinador del "GRAME" para establecer la estrategia adecuada en el
apoyo para el control de la emergencia.

• administrar los servicios contraincendios de la región sur, y proporcionar el apoyo
requerido para la atención y control de la emergencia.

• dirigir las acciones de apoyo COIl 1.05 coordinadores de S.I.P.A.C. en los sectores de la
G.T.D.H

ING. JORGE A. PÉREZ EERNÁNDEZ fVOCAL)

• administrar y proporcionar apoyo con los servicios de Jogfstica (transporte y
combustible) en el sector de la G.T.D.H., requeridos para la atención y control de la
emergencia.

coordinarse con el coordinador de construcción y mantenimiento en el sector o
residencia de la G.T.D.H.. para el apoyo requerido. -

- LU:.lOEL BERMÚDEZ CASTRO fVOCALl

• administrar y proporcionar apoyo COn los servicios de: administración de riesgos,
servicios de atención al personal, suministro de alimentos y vigilancia en los sectores
o residencias de la G.T.D.H.,i"equeridos para la atención y control de la emergencia.

IIC MIGUEL A. SERMNO YRIBERRI !VOCAL)

administrar y proporcionar apoyo con los servicios de asistencia jurídica en los
sectores o residencias de la G.T.D_H.,para la atención a la emergencia.

• contactar y solicitar los servicios de dependencias municipales, estatales o federales
de los ministerios públicos. según se requiera.

DR. EVARlSTO I,ÓPEZ SÁNCHEZ (VOCAIJ

administrar y proporcionar los servicios médicos (ambulancias, clínicas y hospitales)
en los sectores o residencias de la C.T.D.H., para laatencíón a la emergencia.

¡NG, ROBERTO CABRERA MENA (VOCAL)

• administrar y proporcionar los servicios de telecomunicaciones (radio y telefonía) en
los sectores o residencias de la G.T.D.H.,para la atención a la emergencía.

c.p. MARIO MARTINEZ RUBIO OEEE DErTO CORPORATIVO DE COMUNICACIÓN
SOCIAl. REGiÓN SUR),

• al recibir la información por parte del líder del (;RAME, este comunicara a los medios
de información sobre el control de la emergencia.

LlC. SERGIO UMENEZ URGEL (DIRECTOR PE PROTECCiÓN CIVIL)

•. al estar enterado de el nivel de la emergencia, pondrá en alerta a protección civil
estatal y federal (servicio médico, seguridad pública, ejercito y armada, policía federal
preventiva, etc.) para apoyo de la emergencia.

• en coordinación con personal de PEPy en base al nivel de la emergencia decidirán la
evacuación de las comunidades aledañas al evento.

• estará pendiente de los albergues que se requieran necesarios, para la atención a las
comunidades afectadas y a personal de la instalación donde se halla presentado la
emergencia.

SECTOR SAMARlA, RESIDENCIA CD. PEMEX.

ESTADO llE T}.BASCO:

DEPENDENCIA MUNICIPIO Y ESTADO TEl"FONO

FUERZA AREA ~EXICANA CD. P.EMEX, TAB (01936) 36 4·00-55 ext. 3-94-67
364-02-92

TRANSITO MUNICIPAL CO PEMEX. TAB (01936) 35 4-00·55 ext. 3-91'91

-. 36-4-05-62

PARTIDA MILITAR CO PEMEX TAB 1<01936)36 '·00:55 exr. 3-96·39

DELEGACiÓN MUNICIPAL CD PEMEX. TAB .- 01936t 36 4·0-4· 75 ext 3-91-90

PROTECCIÓN CIVIL DEL VllLAHERMOSA, TAS (01993) 3-12·2-4-27 Ó 3-12·23-74
ESTADO DE TABASCO ~
PRESIDENCIA MUNICIPAL MACUS?ANA. TAS 1(01936\ 36 '·34-3'

DIRECCIÚN SISTEMA MACUSPANA, TAS (01936) 36 '·05-22
MUNICIPAL DE PROTECCiÓN
CIVJl - .-------J30 ZONA MILITAR VILLAHERMOSA TAB 01993-31 S}441

PALACIO GOBIERNO VILLAHERMOSA TAS 01993-3142612 Ó 3142679_~_.

PROFEPA VILLAHERM0SA, TAB. 01993-3511373 Ó 3S~0341 J~MARNAT __ -------.-.-lVllLAHERMOSA lAB ~ 01993·1520636 -_.

LISTADO DE ALBERGUES DEL SECTOR PÚBLICO, CERCANOS A LAS
INSTALACIONES DE LA GERENCIA DE TRANSPORTE Y

DISTRIBUCIÓN DE HIDROCARBUROS.

SECTOR CÁRDENAS

.' NOMBRE.DELA'tBERGUE D1RECCION
ESe PRIM. MARCOS CALLE CUAUHl éMOC Esa
GUTltRREZ GALEANA

ESC. PRIM. OLGA AV JIBARITO NO. 89
PRIEGO DE CINTRON FRACC. PUERTO RICO

CENTRO SOCIAL
CARDENENSE

LEAN ORO ADRIANO SIN

OEPORTIVO LA CEIBA

JALPA DE M NDEZ eSTA NO. 94 rGBLADO SOYATAC6

JALPA DE M NDEZ ESC PRIMARIA JOSE PCBLADO SOYATACÜ-
INGENIEROS

JALPA DE M NDEZ CASA DE ESTUDIO DE LA VllLA JALUPA .-~---

IGLESIA

NDEZ ETA NO 22 R/A. GAlEANA 20A

CENTRO SOCIAL POBLADO CHItTEPEC

ESCAUGUSTO MADERO 1RA IHER"ÁNDEZ OLlVE --1PARA so ESC. JOSE COFIN [~CRIBANO
sANCHEZ

----~--
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UBICACIÓN DEL GRUPO REGIONAL DE ATENclOrf:A""
EMERGENCIAS (GRAME).

9
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CAPITULO S PLAN DE ACCIÓN PARA PREPARACIÓN Y RESPUESTA

E

R A

Crear el Consejo Municipal de Prote~ción Civil que, es el órgano r espou-rable dI' pl.l1H:'Ir
convocar y coordinar las acciones públicas y la participación soo.'. en In uer.a ,~(
protección civil, as¡ como de la planeación, coordinación y (OIlCl'1 tacrón del Sistrt:\.1
Municipal de Protección Civil.

Tiene dentro de su"> funciones la actualización de los mee.mismos (1,-,coordinación
garanticen la participación de forma activa, oportuna y eficaz, cun-e ,las diterente.
dependencias y entidades. de los tres niveles de gobierno. en la prevenció» y .ucucrón d"
desastres. Las acciones que el Consejo Municipal de Protección Civil, dt>fv 'InM ;1 rab» [),IT.l

cumplir los objetivos. y fines de la protección civil, son .Ie:

Información y Prevención
Auxilio
Recuperación y rnlttgac i6n



22 DE DICIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 11

El objetivo de establecer Jos mecanismos de coordinación inrcrrnstitucionales , es delimitar
las funciones y actividades de las deoendoncias de los sectores [1Llbtico-fedf'raJ y estatal, J~,i
como del sector social y privado, que forman parte del Consejo \'Iunici¡),!) de Protección
(Ivil, para que de forma conjunta y coordinada actúen ante Id pre scnc¡a () uuuinencia de
;llglhl agente pertur-bador- que ponga en riesgo a t.1 pohIJei(l'I,';U infr.iexrructura y su
entorno ecológico,

..' Preparación y respuesta

Tener conocimiento del temporal.,
Dar boteñnea, cada 72 horas antes de

, cvetquler Impacto

~onjtorear la& condiciones de IDS
agrlcuftO/'ea.
~~QY.0~ maguin<Jrias, cavucca, etc.

Dar boleUnt'ts cada 6.12,24 horBs de
acoerco las condones del fenómeno
hidromeleorológlcos

Activar el plan de prevención de desastres.

Monltoreer las condldones de los
agricultores y zónee afectadas

solicitar la ayuda correspondi8nle de
acuerdo con las cont1lciones de las areas
afectadlls.

PJatiCC'Usobre elfltud\O de sue&o Y
ordenamiento rerritorial. sobre l. explotación

de la tura

su~jsj6n 'sobre las lneonaislencia ,5 para
la conslnJ("..ci6n y obatnJCci;Pn de las vJaa de
fluviales

Permiso en la comunidad sobre las
ccoetruccones y obslf\.lCclOnes fluviales

Pentlls.o de construcción y peses de aguas

Estudio del suek> asl como los colindantes
oe tl'I propiedad püblica '1 privada

ElItudlo del suelo

DeaBzolv~s

Platicas sobre metódicas de acd6n de
medidas de preparación ante la presencla
de los agentes perturbadores.

Dar ooleünes cada 6,12,24 horas de
acuerdo lés condones del fenómeno
Hidrometeorológicos

@cnorconOCiml(lntOdeltempor')I.'.j
Dar boletines. cada 72 horas antes de
cualquier «noacto

Mon;'orear ¡;acondiciones -de iO~.---
Ganaderos, para la evacuación del ganado
• A ~~_~.'?n ma~aria~.l-9Y~~os, elc.

Dar boteuoes cada 6, 12,24 horas de
acuerne las condones del fenómeno
Hidromfll80rologicos
• Activar tll plan de prevención «e desastres.

Mcrutorear las cooorcíonee de los ganaderos
y zonas arectecas

Gestionar fa ayuda ccrresponoíerue de
acuerdo con las coonctonee de ras áreas
etectaoos

SupervIsar, monitorear las coocíc.ooes de
r05 albergues Que cuente con lo!. servicios
conesoooorentoe

Se activara el programa y plan de estudio
en caaa cuando se oectere te suspensión de
clases oñcieuneote.r------------

1 ~:~~~rel protocolo de .dcuerdo sobre las
escuelas en zonas bajas

Supervisar tee Infraeslrucluras que se
encuentre en oprimas condiciones para la
Temporada de FenÓmeno!.
HJdrom6160f'ológicos

trabajos de preparacíón emergente para el
impacto ambiental '1 SOCial

SE ")AFOT, SAGARPA. Desanon«
Municipal, Coordinación de

comunicaOón Municipal. Consejo
municipal da Protección Civil.

Protección CivU, Delegado
Municipal.

Protección Civil. Catastro
Municipal, CONAGUA, Obras

Pub/icas municipal

CClNAGUA. Obras Publicas
Municipal

SAGARPA, Desarrotto Municipal.
Protección Civil, Cornorucectoo

S()<";ial, Oe}egado Municipal

SEDAr- O r. SAGARPA. Desarrollo
MUfli,ipal. Coordínaoon de

comunicación MlIn'opal.
Protección CiVil, concejo Munlclpéll

de Protección Civil. Delegado
MuniCIpal

Secretaria de Eoucaoón Publica,
Protección Civil. .nmso.cción
Sanitaria no 10. Obras Pubncas ~
Municipa' Delegado Munic.pal.
Consejo Mtmicipal de Protección
Civil, cor-ee Voluntario de
Prceeccóo Civil, DECUR

Municipal I
Secretan.. de Educación Pobuca,

0~~~~o~f~:~~e~~~i~~:~l'Ia.¡
I

Prot~~c;ór>.; OE~~----·r
Munlopa'. UHSE,

CEAS. CONAGUA. Obras I
Publicas, Protección Civil

Municipal. Dirección del Medio
AmbienllJ, Transito Municipal. ¡'

Delegado Munidp~, compal"lias oe
servrcoe ConsejO MUniCIPal de :

Protección Crv.l Comné Voturwano ~
ce Protección Ci"••.il

Antes del impacto
inmi1enle

Antes del impacto
irsrnmente

Antes del i-r-pacto
inm.nente

Antes oe: lrnpacto
in ,inenle

entes del Impacto
In"llrlpn!8

votes del impacto
mnuoente

;'111es del .moaco
rnmmenre

Activar los protocolos de prevención en 13 ¡ Consejo Murllcipal de Proreccioo
Ternooraca d@Fenómenos ! Civil. C'}mile Voluntario de

HidromefeOrOI6giCO~ ~~_o,_e_cc_,_ón_C_'_V¡_' __ --'-_

es de! impaoro
rommente

PROTOCOLO DE PREPARACiÓN Y RESPUESTA
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Niveles o estados de la emergencia

a) Pre-alertos
Este estado se refiere a una situación fuera de fa'normalidad, que se presenta por la

posible ocurrencia de un fenómeno destructivo Jo cual obliga a los organismos responsables a
tomar medidas precautorias.

La pre-alerta se origina cuando la Unidad de ProteccJón Civil recibe informaciÓn de las
diferentes fuentes acerca de posible! indicios, condiciones o' fenómenos indicadores da la
ocurrencia de un desastre en la jurisdicción.

b) Alerta.
En este estado ya se ha recíbído la lnforrnaclón pertinente sobre la- inminente

ocurrencia de un desastre, esto debido a la. forma en que el peJigro ha evolucionado y
extendido.

Durante esta fase se puede presentar la preparación de los organismos responsables en el
sentido de movilización de efectivos para la realización de algunas tareas de autoproteccJón y
orientadas al oportuno inicio del auxilie a la población,

e) Alarma
Esta fase se establece cuando se han producido daños en la población, sus bienes, y

su e-ntorno,

En este momento se hace absolutamente necesaria la ejecución del plan de contingencias, así
como la intervención inmediata de todos ios organismos y dependencias que tengan
responsabilidad en los planes de auxilio .

Cabe hacer notar que la secuencia de los niveles o estados de emergencia no indica que estos
deban seguirse en un orden o secuencia determinada, pues habrá casos en que las
circunstancias obliguen a pasar de inmediato de la normalidad al estado de alerta o de alarma
como sucede en Jos Casos de sismos.

FASES ANTES, DURANTE Y DESPUÉS DE UNA CONTINGENCIA

c' i ÁLERTA -=aOaJA
1;I;'i~J4~~E'4;';~:'<4;lj~@'.

/.:,)~4ªi:'~~·~;ti~'1"'>l~ _ ~H;'1!iV~,:,";"l\"GIi~
I ':..~é-..!;';:~;-;~€i~¡;,,,j:EJ'erni'EV;Zli~lo;lif~
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CAPITULO 6 ESTRATEGIAS DE PLAN DE ACCIÓN DE PREVENCIÓN

Prevencl6n y mltlgacl6n

. MCdí~ de Mdiólica)dón Encargados o Aliados ' Cuánd~I~ ~lizará\•• ~vcn n '. _.' .
I
1 Programar encuentros con los

~

prOductores sobre la metódica de
trabajo en la Temporada de

Fenómenos Hídrometeorológlcos,

! Septiembre, Octubre

Estudio de suelo, ordenamiento
territorial

ales Abril, Mayo, Junio,
Julio. Agosto

Gestionar recursos para el
desazolve de drenes.

CONAGUA, Obras Pucllcas,
Protección Civil. Consejo
Municipal de Protección Civil

Revisar los drenes, cunetas etc.
CONAGUA, Obras Publicas,
Protección Civtl, Consejo
Municipal de Protección Civil

CONAGUA, Obras Publicas. -1
1

\
Protección Civil, Consejo
Municipal de Protección Civil, !
Delegados Municipales; I
Comités de Qbras, Dirección de
Medio Aro biente

Abril. Mayc.Iunto.
Julio, Agosto

Respetar los drenes. pases de agua

i .. ----_+._- ~---- 1ICapacitación con los agricultores,
SAGARPA. Desarrollo Isobre la metodología del

procedimiento a realizar.
Municipal. Protección Civil,

Abril, Mayo.jun¡o,Comunicación Social. I! Informar a los agricultores en Delegados Municipales, Julio, Agosto

I:general sobre cualquier amenaza Agricultores
I inminente

Delegados Municipales

Programar encuentros con los Desarrollo Municipal

ganaderos sobre la metódica de SAGARPA
rrabajo de prevención 'l mitigación Protección Civil, Comunicación

Septiembre, Octubreantes, durante y después de la Social
Temporada de Fenómenos

Hidrometeorológlcos. Comités de proteccíón civil

I Ganaderos

Secretaria de Educación
Pública. Protección Civil,

Gestionar la construcción de Jurisdicción Sanltarta No. lO,
albergues con las normas del Obras Publicas MU:liclpal.
proyecto esfera de las Naciones Delegado Municipal,
Unidas, en las comunidades para Comlsarlado EjldaL Comité
que las escuelas no se conviertan Voluntario de Protección Civil,
en albergues Concejo Municipal de

Protección Civil, URSE. DECUR
Municipal.

Secretaria de Educación

Medidas o programas para estudiar Pública, Maestros, padres de Mayo. Junio, Julio,
en sus casas (tareas. trabajos etc.) familias, Comunicación Social. Agosto

INEA. URSE, Grupo de Maestros
voluntarios.

Secretaria de Educación

Programar encuentros con las pública. protecctén-cívü,

dependencias de educación Jurisdicción Sanitaria No. lO,

públicas sobre la metódica de Obras Publicas MunIcipal,

trabajo de prevención y mitigación Delegado Municipal.

antes, durante y después de la Comlsarlado EjldaJ, Comité

Temporada de Fenómenos Voluntario de Protección Civil,

IHídrometeorolégfcos. concejo municipal de
Protección Civil, URSE, DECUR I

Municioal. _.- :

Vinculación con las dependencias

responsables de la planeaclón e CEAS, CONAGUA. Obras
implementación de Publicas. Protección Civil,
infraestructuras, para la Dirección medir) ambiente,
reglamentación, supervisión de las
obras de los Servicios Públicos y ITran.Sito Municipal. Delegado ,
privados, previniendo los riesgos Munic.ipal, cornf'.añías de I
de desastres por los Fenómenos I servicios. ~
Hidrometeoroló leos --t~----- ._1 Tiernpo per m.inent e

Univer-sidades con 1
instrumentos enfocados en la I :
materia, UjAT, UPCH, I

POLlTECN1CO. PEMEX, Catastro
Municipal. Obras Publicas, seT.1

------- --¿::~::::IV~i~:II::::::~~:1..._.-_. - --
Generar los protocolos de ¡~:~egadO Municipal.
prevención, antes, durante y Comisariado Ejidal.
después en la Temporada de Coordinación de Asuntos
Fenómenos Hidrometeorológtcos Indígenas, CEDH

Estudio de Impacto arriblenca! y
social

Conclentización de los factores de
riesgo en la zona, potencialtzar sus
conocimientos, fomentar los
programas y proyectos de
mejoramientos pata la población
índlgená

Proyectos de mejoramientos de
servicios médicos. transporte,
infraestructuras necesarios y
adecuados para la población

Indlgena

Recabar datos e<tadisticos de las
comunidades y mapearlo para la
evacuación ante la presencia de los
Fenómenos Hldrometeorológlcos,

Acuerdos de reuniones con
autortdades de las comunidades
para el protocolo de prevención
con organismos gubernamentales y
académicos.

Vincular con OSC's, ONG's. Sector
académico, educativos.

I dependencias gubernamentales

lque trabajen en el tema, para
concientizar en la población
femenina y masculina.
Recabar datos estadísticos de las

I comunidades y rnapearlo e Incluirlo
Ien el Plan de Evacuación ante la
1 presencia de )05 Fenómenos
LH irl~ometeorológicos,

I ir medidas preventivas en
ndas para protegerse de
jales peligrosos

Ccuctentizarlo s a Ia exposición de
animales peligrosos

Los padres concíentícen a los niños
sobre los riesgos que se presente
en la Temporada de Fenórnenos
Hldrometeorológtcos

Recabar datos estadísttcos de las
comunidades y mapear!o para la

I evacuación ante la presencia de los
1 Fenómenos Htdrorne te orológicos.

I

\. ~;llar medidas preventivas en
v.vtendas para protegerse de
animales peligrosos

i ¡-..tarzo,Abril, Mayo

Protección Ctv.t. DIF Municipal,
Delegado Municipal.
Cornlsariado Eiidal,
Coordinación de Asuntos
Indígenas, Obras Publicas
Municipal, SEDESOL. Dirección
Arenctún Ciudadana

Mayc.Funio.Ful¡o.IAgosto

I_-_---1--_-_---
I

Jurisd. ícclón s. a.nitaria No. 10. I
Junta Estatal de Caminos. Obras
Publica Murucf pal, SCT,
CONAGUA, CEAS, PEMEX, Enero, Febrero.
Presidencia Municipal. Cabildo, ! Marzo
Delegado Municipal,
Comísariado tjldal. Catastro
Municloal.
Iurtsdtccíón Sanitaria No. 10.

Presidencia Municipal; Cabildo, Mayo. junio, Julio,
Delegado Municipal, Agosto
Comlsariado Ejldal, Protección
Civil. Catastro Municipal.

Jurisdicción Sanitaria No. 10.
Presidencia Municipal, Cabildo,
Delegado Municipal,
Comtseriado Ejidal, Protección
Civil, Catastro Municipal,
Universidades (UjAT,
Tecnológico)

Marzo, Abril, Mayo

Dirección de Atención a la
Mujer, Protección Civil. DIF
Municipal. CEDH.lurlsdicclón
Sanitaria No. lO, SEP, Delegado
Municipal. Comisario Ejldal,

Jurisdicción Sanitaria No. lO,
Presldencla Municipal, Cabildo,
Delegado Municipal,
Comlsar'ladc Ejldal, Protección
Clvi Catastro Munlcl al CEDH

Protección Civil, SAGARPA,
Delegado Municipal.
Corr.tsartado Ejidal, Madres de
Familia. Jurisdicción Sanitaria
No, 10, Dirección del Medio
Ambiente.

Marzo, Abril. Mayo,
Junio, julio

Padres de Familia. Protección
ClvO, DIF Municipal. SEP,
Delegados Municipales,
Comisariado Ejid:>t¡

Jurisdicción Sanitaria No. 10,
Presidencia Municipal, Cabildo,
Delegado Muntclpal.
Comisaria do Ejida!. Protección
Civil. (atJ~,tro Murucinal. CEDH

\ Protección Civil. Sr\G •.1.RPA,
1 Delegado Municipal,

\

Ccrnisariado Ei.idal, Madres de
Familia, [ur-isdicctón Sarutaria
No, 10. Dirección del Medio

\Ambie~~~ ~ ~ _IDelegal~~_~_!:!:t_~.~.:E·?!e.:)__ ~ _J
I)"'''.:lrrnil" Mllnirin;l1 I

I
--1

I
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McdidasdeMiticaóón ',: ; . '. ..,,,. "'- ,
(prcvcntiún) .• EncargadosoAliadas '·~ .•~ánd~lpr~

I Programar encuentros con los

1
I productores sobre la metódica de

I
trabajo en la Temporada de

Fenómenos Hidrometeorológicos.

Estudio de suelo. ordenamiento
territorial

Gestionar recursos para el
desazolve de drenes.

Revisar Jos drenes, cunetas etc.

_.

Respetar losdrenes, pases de agua

I
I
I

1
1Capacitación con los ~gricuJtores.
sobre la metodología del

! orocedírnlento a realizar.
• Informar a los agricultores en
general sobre cualquier amenaza
inminente

Programar encuentros con los
ganaderos sobre la metódica de

trabajo de prevención y mitigación
antes, durante y después de la

Temporada de Fenómenos
Hidrometeorológlcos.

Gestionar la construcción de
albergues con las normas del
proyecto esfera de las Naciones
Unidas. en las comunidades para
que las escuelas no se cónvíertan
en albergues

Medidas o programas para estudiar
j en sus casas (tareas, trabajos etc.]

Programar encuentros Con las
dependencias de educación
públicas sobre la metódica ele
trabajo de prevención y mitigación
antes. durante y después de la
Temporada de Fenómenos
Hídrometeorolégtcos.

SAGARPA
Protección Civil.

----'--{

I[Vinculación con las dependencias
responsables de la planeaci6n e

I
implementación de CEAS, CONAGUA. ObrJS
infraestructuras. para la Publicas, Protección Civil.

I reglamentación. supervisión de las Dirección medio ambiente.
I obras de los Servicios Públicos y Transitó Municipal. Delegado
: privados, previniendo los riesgos Municipal, compañías de
I ,servicios
I de desastres por los Fenómenos [

~rometeorológicoS I ._-- .--_. ---

I
IUnivers.dades con
instrumentos enfocados en la

Estudio de impacto ambiental y Imateria, UJAT. UPCH,
SOCIal POLITECNICO, PE~IEX. Catastr..

L
!Municipal. Obras Publicas. SCT

, . . __ .... .(Direcció~ del Med¡o~'\mbi~_~~

IProtección Civil. D1F Municipal

IDelegado Municipal,
Comisariado Ejidal.

i venerar los protocolos de
prevención, antes, durante y

Comités de protección civil

~i~ltores
Desarrollo Municipal,
SAGARPA,
Protección Civil,
Delegados Municipales
Obras publicas
CONAGUA.
Catastro
Universidad

CONAGUA, Obras Publicas.
Protección Civil, Consejo
Municipal de Protección Civ

CONAGUA, Obras Públicas.
Protección Civil, Consejo j
Municipal de Protección CiVi~

CONAGUA, Obras Publicas.
Protección Civil, Consejo l. I
Municipal de Protección Civ¡
Delegados Municipales;
Comités de Obras, Dirección de I
Medio Ambiente

SAGARPA, Desarrollo
Municipal, Protección Civil,
Comunicación SOCIal
Delegados Municipales.
Agricultores

Delegados Municipales
Desarrollo Municipal
SAGARPA

Protección Civil. Comunicación
Social

Comités de Protección Civil

Ganaderos
Secretaria de Educación
Pública, Protección Civil.
Jurisdicción Sanitaria No. 10,
Obras Publicas Municipal,
Delegado Municipal,
Comlsariado Ejidal, Comité
Voluntario de Protección (iVI
concejo municipal de
Protección Civil. URSE, DECU
Muntcmal.

Secretaria de Educación
pública, Maestros. padres de
familias, Comunicación Social
INEAURSE. Grupo de Maestr
Voluntarios.

Secretaria de Educación
pública, Protección Civil,
Jurisdicción Sanitaria No. 10,
Obras Publicas Municipal,
Delegado Municipal.
Comisariado Ejidal, Comité
Voluntario de Protección Civi
concejo municipal de
Protección Civil, URSE. DECU
Munlci oal.

I
Septiembre. Oct~bre ,

Abril. Mayo. Junio,
Julio. Agosto

AbriL Mayo, Junio.
Julio, Agosto

Abril, Mayo, Junio.
Julio. Agosto

Septiembre,. Octubre

Mayo, junio, julio,
Agosto

Tiempo permanente

«tarro, Abril, Mayo

,
"Medidas de Miligadón EnC<lTgados'ó Aliados:' ~~~ CUá¡jd~io rcaiizará

rcvcntión . - .,_. ~
después en la Temporada de Coordinadón de Asuntos
Fenómenos Hidrometeorológic·:)s lndlgenas, CEDH

Concientizacíón de los factores de
Protección Civil. DIF Municipal.
Delegado Municipal,

riesgo en la zona, potencializar sus Comisariado EjidaJ, Mayo, Junio, Julio,conocimientos, fomentar los C~ordinación de Asuntos
programas y proyectos de Indfgenas, Obras Publicas

Agosto

mejoramientos para la pohlaclón Municipal, SEDESOL, ~irección
indígena Atención Ciudadana

Jurisdicción Sanitaria No. 1~,

Proyectos de mejoramientos de
Junta Estatal de Caminos. Obras
Pública Municipal, SCT,

servicios médicos, transporte, CONAGUA, CEAS, PEM EX, Enero. Febrero.

1
infraestructuras necesarios y Presidencia M~nicipal, Cabildo, Marzo
adecuados para la población Delegado Municipal,

indígena Comisaria do Ejidal, Catastro

1 ' IMunicipal

Recabar datos estadísticos de las
Jurisdicción Sanitaria No. lO,

comunidades y mapearlo para la
Presidencia Municipal, Cabildo,

Mayo,Junio,Julio,
Delegado Municipal,

evacuación ante la presencia de los Comísartado Ejidal, Protección
Agosto

Fenómenos Hidrometeorológicos, Civil, Catastro Municipal.

Jurisdicción Sanitaria No. lO,
Acuerdos de reuniones con Presidencia Municipal. Cabildo,
autoridades de las comunidades Delegado Municipal,
para el protocolo de prevención Comtsartado Ejidal, Protección Marzo, Abril, Mayo
con organismos gubernamentales y Civil. Catastro Municipal,
académtcos. Universidades (UJAT,

Tecnológico).

Vincular con OSC's, ONG's, Sector Dirección de Atención a la
académico, educativos. Mujer, Protección Civil. DIF
dependencias gubernamentales Municipal, CEDH, Jurisdicción
que trabajen en el tema, para Sanitaria No. lO, SEP, Delegado
concientizar en la población Municipal, Comisario Ejidal,
femenina y masculina.

Recabar datos estadísticos de las [urlsdíccíón.Santtarta No. io,
comunidades y mapearlo e incluirlo Presidencia Municipal, Cabildo.
en el Plan de Evacuación ante la Delegado Municipal,
presencia de los Fenómenos Comisariado Ejldal, Protección Marzo, Abril, Mayo,
HidrometeoroJógicos, Civil, Catastro Municipal. CEDH Junio. Julio

Tomar medidas preventivas en Protección Civil, SAGARP A,

viviendas para protegerse de Delegado Municipal,

animales peligrosos Comísertadc Ejidal, Madres de

Concienttzarlos a la exposición de
Familia, Jurisdicción Sanitaria
No. lO, Dirección del Medio

animales peligrosos Ambiente.

Los padres conctentlcen a los niños Padres de Familia, Protección
sobre Jos riesgos que se presente Civil, DIF Municipal, SEP,
en la Temporada de Fenómenos Delegados Municipales,
HidrometeoroJógicos Córnísartadó Ejidal

Recabar datos estadísticos de las
Jurisdicción Sanitaria No, Iü,

Icomunidades y mapearlo para la
Presidencia Municipal. Cabildo,
Delegado Municipal,

evacuación ante la presencia de íos Cornlsariado Ejldal, Protección IFenómenos Hídrometeorológícos,
Civil, Catastro Municipal. CEDH

.

Protección Civil, SAGARPA. ITomar medidas preventivas en
Delegado Municipal,

viviendas para protegerse de
Comisariado Ejidal, Madres de
Familia, Jurisdicción Sanitaria

animales peligrosos No. 10. Dirección del Medio
¡AmbIente.

FUNCIONES DE LA UNIDAD MUNICIP,AL DE'PROTECCIÓN CIVIL

Identificar y diagnosticar los riesgos a los que está expuesta el territorio-del municipio y
elaborar el atlas municipal de riesgos. ' .

Elaborar, instrumentar, operar y coordinar el programa municipal de protección civil.

Elaborar y operar programas especiales de protección civil y el plan municipal de
contingencias.

Promover ante el ejecutivo muníopal Ia elaboración del reglamento respectivo, afln de llevar
a cabo la debida operación y ejecución de lo que en esta materia se dispone en bando de
polida y buen gobierno

Instrumentar un sistema de seguimiento y autoevaluaclén del programa municipal de
protección civil e informar al consejo rnuníclpa! sobre su funcionamiento y avance,
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Establecer y mantener la coordinación con dependencias. tnstltucione ....y organismos del
sector público. social y privado, Involucrados en tareas de protección civil. así como los otros
municipios colindantes de la entidad federativa,

• - Promover la participación soctal e Integración de grupos voluntarios al sistema municipal de
protección civil.

• Promover el establecimiento de las unidades internas y programas de protección civil
especiales. y de alerta miento respectivos en las deper denctas Tederates. estatales y
municipales. establecidas en el área,

Establecer el sistema de Información que comprendan los directorios de personas e
Instituciones. los inventarios de recursos humanos y materiales disponibles en casos de
emergencia a si como mapas de riesgos y archivos históricos sobre desastres ocurridos en el
municipio.

• Establecer el sistema de comunicación con organismos especializados que realizan acciones
de monttcreo. para vigilar permanentemente la posible ocurrencia de fenómenos
destructores,

En caso de emergencia, formular el análisis y evaluación prtrr.arta de lamagnltud de la misma
y presentar de Inmediato esta información al consejo munidpal de protección civil sobre su
evolución, toando en cuenta la clasificación de los nlveles de emergenctafpre-alerta . alerta y
alarma),

• Participar en el centro municipal de operaciones,

.. ,.,p 'Establecer los mecanismos de comunicación tanto en situación normal como en
caso de emergencta, con la unidad estatal de protecctós civil y con el centro de
comunicaciones de la dirección general de protección ctvíl de 1", secretaría de' gobernación,

• Promover la realización de cursos, ejercicios y simulacros que permitan mejorar 1a_capacidad
de respuesta de los participantes en el slstememuníctpal. .

• Fomentar la creación de una cultura de protección civil atreves de la realización de eventos y
campañas de. difusión y capacitación,

• Realizar inspecciones a empresas cuya actividad pueda provocar un desastre o riesgo para
efecto de constatar q.ue cuenten con las medidas de seguridad -equertdas para su operación,

Informar oportunamente a la población sobre la probable existencia de una situación de alto
riesgo, siniestro o desastre, a efecto de tomar las medidas de protección civil adecuadas,

• Capacitar e Instruir a los comités vecinales.

• Integrar inventarias de recursos humanos y materiales existentes y disponibles para el caso
de alto riesgo, siniestro o desastre,

Gestión de Respuesta a Ernergencias

ACCIONES DE INFORMACIÓN Y PREvENCIÓN

Son las acciones dirigidas a controlar riesgos, evitar o mitigar el impacto destructivo de los
desastres sobre la vida y bIenes de la población, la planta productiva, los servicios públicos y
el medio ambiente.

Objetivo básico de la Protección Civil, se traduce en un conjunto de disposiciones y medidas
anticipadas cuya finalidad estriba en Impedir o disminuir los efectos que se producen con
motivo de la ocurrencia de calamidades.

Esta, entre otras acciones, se realiza a tr~\tés del monitoreo y vigilancia de los agentes
perturbadores y de la identificación de las zonas vulnerables del sistema afectable (población
y erttorno), con la Idea de prever los posibles riesgos o consecuencias para establecer
mecanismos y realizar acciones que permitan evitar o mitigar los efectos destructivos.

AcaONES DE RESPUESTAS

Son las acciones destinadas primordialmente a salvaguardar la vida de las personas. sus
bienes y la planta productiva y a preservar los servidos públicos y el medio ambiente, ante-la
presenda de un agente destructivo.

Su instrumento operativo lo constituye el plan de emergencia que para tal fin Se establezca,
e! que funcionará como respuesta ante el embate de una calamidad.

ESTRATEGIAS

l. ALERTAa-- Se establece al recibir información sobre la inmi:lente ocurrencia de una
calamidad cuyos danos pueden negar al grado de desastre, debido a la forma en que se ha
extendido el peligro, o en. virtud de la evolución que preser ta. Mediante ésta función es
posible la aplicación del auxilio. .

2. EVALUACiÓN DE DAÑOS.~ Esta acción es la deter n.ínación de la magnitud de los
efectos de catástrofe sobre las personas, los bienes y el entorno. las necesidades iniciales ~,
los posibles riesgos que podrfan generarse o encadenarse, debido a la evolución: del evento

3. COORDINACiÓN DE LA EMERGENCIA.- Durante la respuesta a una calamidad, es
importante establecer procedimientos para lograr la coordinación de 105 participantes,
mediante un mando designado o responsable de coordinar a los grupos de respuesta.

4. SEGURIDAD.· El procedinvcuto de seguridad t'~lá or-ientado ,1 la vrgüanc¡a de la
zona afectada, ya evitar mayores daños,

s. BÚSQUEDA, SALVAMENTO Y ASISTENCIA.- Tiene como propósito auxiliar a ias
personas que hubieran resultado heridas o se encuentren en calidad de de saparocldas.

J 6. SERVICIOS ESTRATÉGICOS. EQUIPAMIENTO Y BIENES.- el propósito de
ésta función es rehabilitar y reparar los daños materiales y los servicios vitales, así como
apoyar las labores de respuesta en primera instancia.

7. SALUD.- Ésta función tiene (amo fin primordial brindar asistencia médica, ñstca y
psicológica a las personas que hubiesen resultado afectadas.

8. APROVISIONAMIENTO.· Proveer los elementos necesarios para satisfacer las
necesidades vitales' de las personas afectadas.

9. COMUNICACiÓN SOCIAL- Con ésta función se persigue brindar información veraz
a quienes se encuentren directamente relacionados con el acontecimiento y sus efectos.
mediante la Jntervenclón oportuna de los medios masivos de comunicación para su difusión .

10. VUELTA A LA NORMALlDAD.- Última función de l,lS acciones de auxilio. Constituye un
período de transición entre el estado de emergencia y un estado nuevo, ya que luego se
efectúa la reconstrucción de los sistemas afectados para que operen normalmente.

ACCIONES DE RECUPERACiÓN

Proceso orientado a la reconstrucción y mejoramiento del sistema afectado (población y
entorno). as! como la reducción del riesgo de ocurrencia y magnitud de los desastres

'futuros.

Se logra con base en la evaluar i6n de los daños ocurridos. en el análisis}' prevención de
riesgos y en los planes de desarr. ,lll, económico y social establecidos.

ESTRATEGIAS:

Evaluación de los daños en servfctos estratégicos, vivienda, trabajo y otros servicios.
Consiste en desarrollar los mecanismos que permitan determinar la dimensión ñslca y social
de la catástrofe, la estimación de la. pérdida de vidas humanas y bienes naturales, las
necesidades que deben satisfacerse y la determinación dr- posibles riesgos (efectos o dañ«-
secundarios).

Establecer el plan emergente de reconstrucción. Instrumento que perrrure
alcanzar las metas de recuperarrón, del sistema afectado (población y entorno).

Recuperación post-desastre

ACCIONES DE RECUPERACIÓN

Proceso orientado a la reconstrucción y mejotamtento del si st erna afectado!
(población y entorno). as! Como 1,1 reducción del riesgo de ocurrencia y rncgnítud de I(lS

desastres futuros. .

Se logra con base en la ev.iluactón de los daños ocurridos, en el análisis y prevención
de riesgos y en los planes de de sarrolto económico y social c stáblectdos

ESTRATEGIAS,

:;... Evaluación de los daños en servicios estr atégjco s. .Ivlenda. trabajo}' otros servicto s.
Consiste en desarrollar k.s mecanismos que perrnit.m determinar la dimensión física y
social de la catástrofe. la -stunación de la pérdida de vidas humanas y bienes naturales,
las necesidades que deben v.itisfacer se y 13 determinación de posibles riesgos [efectos
O daños secundarios)

,. Establecer el plan emergente de reconstrucción. Instrumento que permite alcanzar J:IS
metas de recuperación, del sistema afectado [poblacrón y entorno}

)o Coordinar la intervención de los distintos organismos involucrados. lntegr ación de las
acciones de una o varias instituciones. órganos o personas con k finalidad de hacer
compatibles las rareas comunes de reconstrucción

,. Disponer de los medios financieros. materiales ji humanos. Los recursos públicos o
privados que sean requeridos, para reforzar las acciones destinadas a la recuperar-ion

¡;. Establecer la participación social. Coordinar IJ par ncipacrón de las ur garuz actoues y
asociaciones que cuenten -on conocimientos. exr.eriencia. equipo necesartos y que
deseen participar y ar¡;Ydr las acciones de recoustrucctón, de manera altruista y
comprometida

>- Información a la población Mantener comuntc ac lan con la pobtacrón .uectadaa fin de
que tengan conocimiento di' las medidas y acc.dnn-, que se deberán llevar a cabo para
la reconstrucción de sus sl-uernas. y puedan volv-r. operar norrualrnente.

).>oIniciar la reconstrucción Ls la rnatertalraación d- 1,IS acciones uara el restubleclrniento
de los sistemas afectado-. [población y entorno¡

:,.. Evaluar los resultados, Realizar la re v istón dcr.rllada y sistE'ITlátl!..1 de rodas 1,)
acciones en su conjunto, con el objeto de medir el grado de ...nl .ljld. eficiencia
congruencia con que se oper ó.

Continuidad de operaciones

Al presentarse un escenario de desastre que puede canear la interrupción en 1.•~ oper acro ne

necesarto que el consejo municipal de protección civÚ. cuente con proce dimiento s que per mit a n a

plazo garantizar el functcnamlento tanto para mujeres, hombres. la SOCIedad. la econorrua y ~¡

gobierno. Estos no pueden paralizarse tanto tiempo ante la c.currencta de una emergencia o deS.l~'fI'
ya que esta sttuactón ocasionarla una desaceleración en el des arrollo del municipio en Su conjunto
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Delegaciones: los órganos político-administrativos previsto'. en el Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal;

Desastre: Al resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos y o
extremos. concatenados O node origen natural o de la arttvtd.rd humana. que cuando
acontecen en un tiempo y en una zona dererrnlnada, causan d.rúos y que por su magnitud
exceden la capacidad de respuesta de la comunidad afectada:

nonanvei La aportación en dinero o en especie que realizan IJS diversas personas físicas o
morales, nacionales o internacionales. a través de los centros de acopio auronzados o en las
Instituciones de crédito, para ayudar a las entidades feder ativ.i s. municipios o comunidades en
emergencia o desastre: ..,

Emergencia: Situación anormal que puede causar un daño J 1.1 sociedad y propiciar un riesgo
excesivo para la seguridad e integridad de la población en gem-r.d. gencr.rda o asociada COI} la
inminencia, alta probabilidad o presencia de un agente perturba.Ior:

Evacuado: Persona que. con carácter preventivo y provisional ante la posibilidad o cNte~a de
una emergencia o desastre, se retira o es retirado de su lugar de aloja miento usual. para
garantizar su seguridad y supervivencia:

Fenómeno AntropogéDlco: Agente perturbador producido por la actividad humana:

Fenómeno Natur=al Perturbador- Agente perturbador pr odu..ico por la naturaleza;

Fenómeno Ceológico: Agente perturbador que tiene como cau~,i directa las acciones y
movimientos de la corteza terrestre. A esta categoría pertenecen los sismos, las erupciones
volcánicas. los tsunamis.Ja inestabilidad de laderas. los flujos, los caldos o derrumbes. los
hundimientcs.Ja subsidenda y los agr-ietamientos:

Fenóm-eno Hldrometeorol6gicos: Agente perturbador que se genera por la acción de los
agentes atmosféricos, tales como'. ciclones troplcales.Huvias extremas. lnundaciom-s plu v tates.
fluviales, costeras y lacustres; tormentas de nieve. granizo. polvov elecn-iridad: heladas;
sequías. ondas cálidas y gélidas: y tornados:

Fenómeno Qufmlco- Tecnológico: Agente perturbador que se f',cnera por 1,1 acciou violenta
de diferentes sustancias derivadas de su interacción molecular (1 nuclear. Compre-nde
fen6menos destructivos tales como: incendios de todo tipo. expkníones. fugas tóxic as.
radiaciones y derrames;

Fen6meno Santtarto-Ecológtcc: Agente perturbador que se gi'IlCr,l por la acción patógena de
agentes biológicos que afectan: a la población. a los animales y a cosechas. cuus.mdo su
muerte o la alteración de su salud. Las epidemias o plagas constr-uyeu un desastre sanitario en
el sentido estricto del término. En esta clasificación también se ub.r ala contarninación del au-e.
agua, suelo y alimentos;

Fenómeno Soclo-Organlzatlvo: Agente perturbador que se gcne: n con motivo de errare'.
humanos o por acciones premeditadas, que se dan en el marco ¡J,~ .trandes concentr acicucs o
movimientos masivos de población, tales como: demost racione s d·' inconforrnida d '>Ocidl.

concentración masiva de población. terronsmo. sabotaje. vandahsno. accidentes aéreos.
ma-trlrnos O terrestres, e Interrupción o afectación de los servrc«.s básicos ü de jufr.resrt-uctura
estratégica;

Gestlón Integral de RIesgos: El conjunto de acciones eucarnlnad.is a la idc-ntiñcaclón, análisis,
evaluación, control y reducción de los riesgos, considerándolos lJi)! su origen muitlfacror-ial y
en un proceso permanente de construcción, que involucra a los u e s niveles de gobierno. as¡
romo a los sectores de la sociedad. lo que facilita la realización O" acciones dir-igidas ala
creación f' implementación de políticas públicas. estrategias y P' orcdirnientos integrados al
logro de pautas de desarrollo sostenible, que combatan las caus.i s -sn-ucturalc s de los
desastres y fortalezcan las capacidades de resiJiencia o resistencr.i de la sociedad. Involucra las
etapas de: Identificación de los riesgos y/o su proceso de Iormacum. pr-evisión. prevención,
mitigación. preparación. auxilio. recuperación y reconstrucción;

Grupos Voluntarios: Las personas morales o las personas ñstca-; loe se han acreditado Jote
las autoridades competentes,y que cuentan con personal, conocun.entos. experiencia y equipo
necesarios, para prestar de manera altruista y comprometida. SU'; servicios en acciones de
protección civil;

Hospital Seguro: Establecimiento de servicios de sa!ud que dr-bv permanecer accesible y
funcionando a su máxima capacidad, con la misma estructura. ba¡» una sttuaclón de /
emergencia o de desastre;

Jdentificación de Riesgos: Reconocer y valorar las pérdidas o dÚ\'lS probables sobre los
agentes afectables y su distribución geogr.iñca. a través del análi';r5 de los peligr-os y la
vulnerabilidad;

Infraestructur.a Estratégica: Aquella que es Indispensable para la provisión de bienes y
servicios públicos, y cuya destrucción o inhabilitación es una amenaza en contra de la
seguridad nacional:

'.nstTumentos Financieros de Gestión de Riesgos: Son aquellos programas y mecanismos de
financiamiento y coflnancíamtento con el que cuenta el gobierno federal para apoyar a las
Instancias públicas federales y entidades federativas, en la ejecución de proyectos y acciones
derivadas de la gestión Integral de riesgos, para fa prevención y JI ;:'lci6n de situaciones de
ernergenc¡a y/o desastre de origen natural;

Instrumentos de administración y transCerencia de riesgos: :;0[\ aquellos programas ~
mecanismos financieros que permiten a las entidades públicas de los diversos órdenes de
gobiern.o, compartir o cubrir sus riesgos catastróficos, transfir-iendo el costo total 'o parcial a
mstttuctones financieras nacionales o internacionales.

tnventarto Nacloeat de Necesldadesde InfraestnJctura: lnveu r¡o integrado por las obras
de infraestructura que son consideradas estratégicas para dlsm¡». el riesgo de la población y
su patrirnomo:

Mitlgad6n~ Es toda acción orientada a disminuir el impacto o daños ante la presencia de un
agente perturbador sobre un agente afectabJe;

Peligro: Probabilidad de ocurrencia de un agente perturbador potencialmente dañino dc
cierta intensidad. durante un cierto periodo y e~ ..uristt¡o determinado;

Preparación: Actividades y medidas tomadas anticipadamente para asegurar una respuesto.
eficaz ante el impacto de un fenómeno perturbador en el corto, mediano y largo plazo;

Prevención: Conjunto de acciones y mecanismos implementados ton antelación 3 la
ocurrencia de los agentes pertubadores. con la finalidad de conocer los peligros o los riesgos.
identificarlos, eliminarlos o reducirlos: evitar o mitigar su impacto destructivo sobre las
personas, bienes, infraestructura, asf como anticiparse a los procesos sociales de construcción
de los mismos:

Prevtstóe: Tomar conciencia dI': los riesgos que pueden causarse y las necesidades para
enfrentarlos a través de las etapas de identificación de riesgos, prevenctón. mitigación,
preparación, atención de ernerg encías. recuperación y reconstrucción;

Programa Interno de Proteccíón Civil: Es un instrumento de planeactón y operación.
cr-cunscruo al ámbito de una dependencia, entidad, institución u organismo del sector público.
privado o social; que se compone por el plan operativo para la Unidad Interna de Protección -
Civil, el plan para la contínuldac de operaciones y el plan de contingencias, y tiene como
propósito mitigar los riesgos pr-eviamente identificados y definir acciones preventivas y de

respuesta para estar en condiciones de atender la eventualidad de alguna
emergencia o desastre; .

Programa Nacional: Al Programa Nacional de Protección Civil;

Protección CivU: Es la acción solidaria y partlctpatíva, que en consideración tanto de los'
riesgos de origen natural o aruropíco como de los efectos adversos de los agentes
perturbadores, prevé la coordinación y concertación de los sectores público, privado y social
en el marco del Sistema Nactonat, Con el fin de crear un conjunto de disposiciones. planes,
pr?~ra~as. estrategias, mecanismos y recursos para que de manera corresponsable, y
pnvI.Jeg\ando ~a Gestión Integral de Riesgos y la Continuidad de Operaciones. se apliquen las
medidas y acciones que sean necesarias para salvaguardar la vida, integridad y salud de la
población. así como sus bienes; 13 ínfraestructura.Ia planta productiva y el medio ambiente;

Reconstrucción: La acción transitoria orientada a alcanzar el entorno de. normalidad social y
económica que prevalecía entre. a población antes de sufrir los efectos producidos por un
agente perturbador en un detereunaoo espacio o jurisdicción. Esteproceso debe buscar en la
medida de lo posible la reducción de 105 riesgos existentes, asegurando la no generación de
nuevos nesgas y mejorando para ello las condiciones preexistentes:

Recuperación: Proceso que in¡c a durante la emergencia. consistente en acciones
encaminadas al retorno a la normalidad de la comu~ldad afectada:

Reducción de Riesgos: lntervenclón preventiva de individuos. instituciones y comunidades
que nos permite eliminar o redu,::ir,. mediante acciones de preparación y mitigación, el lrnpacto
adverso de los desastres. Contempla la identificación de riesgos y e! análisis de
vulnerabilidades, resiliencia y capacidades de respuesta, el desarrollo de una cultura de la
protección civil, el compromiso público y el desarrollo de un marco institucional. la
implementación de mecidas de ¡: rotecctón del medio ambiente. uso de) suelo y plnneación
~rbana, protección de Ia infraestructura crítica, generación de alianzas y desarrollo de
Instrumentos financieros y transterencla de riesgos-y el desarrollo de sistemas de
aier-rarniento:

R.efugio Temporal: La instalación flsica habilitada para brindar temporalmente protección y
bienestar a las personas que no t enen posibilidades inmediatas de acceso a una habitación
segura en caso de un riesgo inminente. una em.ergencia, siniestro o desastre:

ResUi~Dcla: Es la capacidad de UI1 sistema, comunidad o sociedad potencialmente expuesta a
un peligro p.ara resistir, ~similar. adaptarse y recuperarse de sus efectos en un corto plazo y de
man~ra eficiente, a través de la preservación y restauracíón de sus estructuras básicas y
f~nc'onales.logrando una mejor protección futura y mejorando las rnedldas de reducción de
riesgos:

Rlesgm Daños o pérdidas probab.es sobre un agente afectable, resultado de la interacción
entre su vulnerabilidad y la prese.icta de un agtmte perturbador:

.,,-U Riesgo Inminente: Aquet riesgo que según la opinión de una ínstanclatécnica
especializada, debe considerar k realización de acciones inmediatas en virtud de existir
condiciones o altas probabilidad es de que se produzcan los efectos adversos sobre un agente
afectable.

Secretaria: La Secretaría de Gobernación del Gobierno Federal;

.•.Seguro: Instrumento de Adrnlníutraclón y Transferencia de Riesgos;

SimulacrO: Representación mec.iante una simulación de las acciones de respuesta
previamente planeadas con el 01' de observar. probar y corregir una respuesta eficaz ante
posibles situaciones reales de emergencia o desastre, Implica el montaje de un escenario en
terreno específico, diseñado a partir de la identificación y análisis de riesgos y 1"
vulnerabilidad de los sistemas

Sistema Nacional: El Sistema N;;,clonalde Protección Civil;

Slntestro: Situación critica y dañína generada por la incidencia dé uno o.más fenómenos
perturbadores en un inmueble o instalación afectando a su población y equipo. con posible
afectación a lnstalactones circundantes:

Unidad Interna de Protección ,CIvil: El órgano normativo y operativo responsable de
desarrollar y dirigir las acciones ,:te protecci6n civil. asl como elaborar, actualizar, operar y
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Algunos principios y recomendaciones:

Es necesario Identificar a quienes toman decisiones y son lo s respcnseb.es en cada una de Id~

acciones de recuperación (cargo y responsabilidades por InsUución).

Que el consejo municipal revise y adapte considerando les enfoques de gestión integral del
riesgo y de equidad de género en las propuestas que se vayer a aplicar.

• Que consideren las propuestas necesarias tomando en cuenta los resultados del análisis del
tntrurnento de evaluación de daños y análisis de necesldadu(EDAN), asi como las consultas y

opinión pública al respecto.

Buscar que las propuestas de- reconstrucción de las cornur.idades y el municipio consideren

aspectos de íntegratldadambtental. Infraestructura, eeonoml 'l, socio-cultural. goberoabütdad y
la reducción de los rtesgos.

Para la continuidad de operaciones se han identificado algunas funciones críticas y una lista de todas
las operaciones esenciales y que no se pue.den dejar de llevar ~lcabo bajo ningún escenar-io le
emergencia:

TABLA DE OPERAOONES y FUNCONES cRJ TICAS

Ser'l1CIOS de Salud

(ducooon

Segundad --

Brindar los servidos de salud béska '7 ~anitar¡a lo mas pronto posible. pard
connerrester brotes de epidemias, y¡.:. enfermedades en Id pobtacíón,

I"~án~eri~,!á·í~(:'rMCtlifes:"es2oiar~~Üíi.lrilllt.~'pé~iodos de" cootinqencia, 'par ••
f?!'l~~~~~ta!loi:¡;;QM&~',~eps~?~,)fe~t¡';;dad en la poh!,)(;i6~" ,
-¡)j¡hc¡PaJ~~n-,~'f..:i~)4$JJ¡~'s~':':.;.~ .. - <

Salva~ '}r::!ar la Integridad Fisica de.l¿r población emes. durante y oescués
de una emergencia, Jdell1dS de la prc tecctón de bienes roetenotes en 1'1
muniCIpIO

'~~':'ies'~e.C?~le,{t~f~~·~~~j:)or~a:d!:cuai:1uie'r ',tipO ampnaza,o,
.~. . . ci~sedeberS.~lrll~~ar eücnentos c~ menara orevísora,

~!ime.nladón »eceseoé para las

~Sf·!nS,a.sYitc,Qu:e~:~~:sf.~:'.~,~:~~nj'Pa'eS
~rque ni~Qlina pe;'s~na·

ilación ' ... ,
/., , _ "' .. \,i 'c:. ". ->

Proporcionar a la población dotadon.,'s de agua. pr¡or,zándola~ por géne",
como por ejemplo madre$ solteras, e, nbarazadas, I.ltlarld<.'. personas C0r1

capacidad~s diferentes. niflos, {as}: err'errnos, acru'tos mayore-s. de- rner-era
equitallva.
'.': t¡'bfi!c~,mre,nto"~~:¿a~.irldsip\'~rites:,af~t.ados por un"desastr~'

~~emáS:det~si~bled.ful~ntode::a..:¿és..s al~ernos;, . '..'
Proporetonar a apoyo a tos s;$temas de producci6n de las .'Jrn..l~de ·:.lP .• ',1

que representa uno de los insumos boJ.Sicas en las tami~jas
~ProPordo'n~i'il8"~.biá~d6n'ápQy;o;'pidr!Sbtítecer el servtcro de enernta
~eléctrica y' asr ~o'se.pi~rdaillos allmer,tos rcfriger,ldos.
;';:';'~" ',".,<.~.:;"" .... :.', .... í~

¡:;,J~nte:Plan municipal de Trllosiqlll!

CAPITULO 6 SEGUIMIENTO Y ACTUALIZACiÓN DEL PIAN

Evaluación y actualización del plan

El cumplimento de los objetivos, estrategias y lineas de acckn señalados en el presente
documento, se someterán a los procesos de evaluación definldosa fin de conocer y determinar
la efectividad en sus resultados, estableciendo estrategias para su consolidación o
reorientación.

Los procesos de evaluación del plan serán propuestos, dtseñanos y llevados a cabo por la
comisión de elaboración y evaluación del plan municipal establecida a partir de su aprobación,
cuyos resultados se presentarán por lo menos una vez cada año ante el seno del consejo
municipal de protección civil; además, conjuntamente y congruentes con los resultados
obtenidos. la comisión presentará propuestas' de mejora, actualización y enriquecimiento del
plan.

La Evaluación del Plan Municipal de Protección Civil de Comalcalco se deberá:

Dar a conocer a la ciudadanía para fomentar la participacinn ciudadana.

Vinculará con los distintos sectores existentes en el rnunkfp¡o para que se apropien las
acciones de prevención.

Actualizará una vez al año el Plan Municipal de Protección C,ivil del Municipio de
ComalcaJco para presentar una versión actualizada a Id :' esión del Consejo Municipal
de Protección Civil antes de la temporada de inundaciones y fren tes frí os.

Cuando exista un desastre en el municipio se .revtsará y sistematizará el
funcionamiento de dicho plan. para su mejoramiento en la evaluación.

Se evaluara dicho Plan con los Sectores Involucrados, d Consejo Municipal de P.c.,
delegados y cabildo para que se mejore ante cada evaluación

El Plan Municipal de Protección Civil deberá estar autori-zado por el cabüdo cada vez
que se actualice.

• instalación de la comisión de elaboracióny evaluación delplan municipal. que sed la
encargada de recopilar la información general sobre la aplicación de las estr-ategias y
líneas de acción implementadas por los integrantes del consejo municipal de
protección civil.

• Respecto al puntó anterior, en caso de que por la presen:'¡a e impacto de un desastre
en el municipio se revisará y sistematizará el funcionamiento <le dicho plan, para su
mejoramiento en la evaluación y al término de la operaclóu, 1<)comisión definirá y
realizará previa aprobación del consejo 'municipal de protección civil, paru la revisión.
enriquecimiento y actualización del plan de acuerdo a las experiencias. conoctrnleutos
y lecciones aprendidas durante la contingencia.

Como complemento de este sistema de ~valuación, se deberá incluir el diseno y medición d, .-!
cumplimiento de indicadores de gestión y desempeño de cada uno de los programas de
contingencia que se desarrollen, as! como para los protocolos de actuación. merodologi.¡s ()
cualquier otra acción que se incorpore como producto para el logro de los objetivos.

Transparencia y rendición de cuentas

La dirección de protección civil está obligada a rendir cuentas al orden púbhcc. :,ohn' la"
acciones que realizan durante el año. las finanzas, los equipos y recursos gestionados en '!"
evento público. !•.
Se invitarán a las autoridades locales y estatales, organizaciones civiles que roten el tr-ma
ONG'S, académicos, sector privado. la comunidad (mujeres, hombres, ió venes. erc.¡ par-a 1<1

transparencia y la rendición de cuentas.

crear un consejo dudada no que tenga voz y voto en la toma de decisiones sobre las acciones d

desempeñar. dicho consejo deberá ser formado por especialistas del tema como:

• comités comunitarios, educación media superior. empresas. orgamzacrnnes civiles.
ingenieros, y demás personas necesarias para plantear nuevas estrategias del
desarrollo municipal.

• dichas personas deberán ser capacitadas a grandes rasgos sobre de la gestión integral
de riesgos de desastres y los enfoques de derechos humanos, equidad de género.

• representando a la población civil se puede mencionar a 105 comités comunitarios en la
gtrd, asociaciones. delegados y delegadas, jefes y jefas ejidales o consejos Ciudadanos.
deberá participar en Ja evaluación anual o tras un desastre según Sea el caso.

• en caso de no existir un consejo ciudadano deberá crearse y asignar un representante
el cual acudirá a las reuniones de evaluación y actualización del plan municipal de
protección civil.

GLOSARIO

Los siguientes conceptos fueron tomad~s de la Ley General de Protección Civil, en el artículo 2.

Agente regulador': lo constituyen las acciones, instrumentos. normas, obras y en general todo
aquello destinado a proteger a las personas, bienes. infraestructura estratégica, planta
productiva y el medio ambiente, a reducir los riesgos y a controlar y prevenir los efectos
adversos de un agente perturbador;

Albergado: Persona que en forma temporal recibe asilo, amparo, alojamiento y resguardo
ante la amenaza, inminencia u ocurrencia de un agente perturbador:

Albergue: Instalación que se establece para brindar resguardo él las personas que se han visto
afectadas en su~ viviendas por los efectos de fenómenos perturbadores y en donde
permanecen hasta que se da la recuperación o reconstrucción de sus viviendas:

Atlas Nadonarde Riesgos: Sistema integral de información sobre los agentes perturbadores
y daños esperados, resultado de un análisis espacial y temporal sobre la interacción entre los
peligros, la vulnerabilidad y el grado de exposición de los agentes afectables: .

Auxilio: respuesta de ayuda a las personas en riesgo o las víctimas de un siniestro, emergencia
o desastre, por parte de grupos especializados públicos o privados. o por las unidades mtern.is
de protección civil, así COmo las acciones para salvaguardar los demás agentes afect ables.

Brigada: Grupo d'é personas que se organizan dentro de un inmueble, capacitadas y
adiestradas en funciones básicas de respuesta a emergencias tales como: pr-imeros auxilios.
combate a conatos de incendio, evacuación, búsqueda y rescate; designados en 1;.1 Unidad
Interna de Protección Civil como encargados del desarrollo y ejecución de acciones de
prevención, auxilio y recuperación. con base en lo estipulado en el Program a Interno oc
Protección Civil del inmueble;

Cambio Climático: Cambio en el clima, atribuible directa o indirectamente a la actividad
humana, que altera la composición de la atmósfera mundial y que se suma ala var-iabilidad
climática natural observada durante per-íodos comparables;

Centro Nacional: El Centro Naoonal de Prevención de Desastres:

Comité Nacional: Al Comité Nar ional de Emergencias y Desastres de Protección Civil;

Consejo Consultivo: Al Consejo Cousulti vo Permanente de Protección Civil, como drgano
asesor del Consejo Nacional;

Consejo Nacional: Al Consejo Nacional de Protección CiVil:

Continuidad de operaciones: Al proceso de planeación, documentación f actuación que
garantiza que las actividades sus tant¡ v as de las instituciones públicas. privadas y sociales.
afectadas por un agente perturbador, puedan recuperarse y regresar a la normalidad en un
tiempo mfnimo. Esta planeación deberá estar contenida en un documento o serie de
documentos cuyo contenido se dirija hacia la prevención, respuesta inrnediara. recuper actón y
restauración, todas ellas avaladas por sesiones de capacitación continua y IT,lIi7.ac}ón de
simulacros;

Coordinación Nadonal: A la Coor dinactón Nacional de Protección Civil de \.1 Secretarla de
Gobernación;

Damnificado: Persona afectada por un agente perturbador, ya sea que haya sufrido daños en
su integridad flsrca o un perjuicio en sus bienes de tal manera que requiere asistencia externa
cara su subsistencia; constder ándo se con esa condrctnn e n tanto no se concluya la crnerge-nc¡a
o se restablezca la situación de normalidad previa al de s avtre:
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vigilar el Programa Interno de Prote(~jón Civil 2nl~s inmul'bt.~s e inst<lIJ~io.ne5 lIj~~_Y móviles
de una dependencia, insUtución o entidad perteneciente a los :,eeto~es p~b.ltco. prl\ ado y
sOFI~};.tarryb~~,~c~:moC:das como Brigadas Institucionales de Pr-otección CIvil;

Unidades de Protecdón Civil: Los organismos de la adminrst ración ~ú.bl~~a de I<1S ~n~t~~dt:'S
federativas, municipales o de las delegaciones, encargados de la orgarnaacron coordinación )
operación del Sistema Nacional. en su demarcación terruort.ü.

Vulnerabilidad: Susceptibilidad o propensión de un agente ~Iectable a suf.trdaños o
pérdidas ante la presencia de un agente perturbador. detemunado por Iactofes fiSICOS.

sociales. económicos y ambientales;

Zona de Desastre: Espacio terr'itortal determinado en el tie-mpo por la dcclar erión [nr-mal de
la autoridad competente, en virtud del desajuste que sufre rn su estr~ctura sotl<11:
impidiéndose el cumpHmiento normal de las actividades de la comunidad. Puede [nvolucr-ar el
ejercicio de recursos públicos a través del Fondo de Desastr es

lona de Riesgo: Espacio territorial determinado en el que »xiste la probabilidad de que se
produzca un daño, originado por un fenómeno perturbado..- y .

Zona de RJesgo Grave: Asentamiento humano que se encuertt ra dentro de una zona de grave
riesgo, cngfnado por un posible fenómeno perturbador.
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EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO. CONSTITUCIONAL DE
COMALCALCO, TABASCO, UBICADO EN PLAZA JUAREZ SIN NUMERO, COL. CENTRO,
DE LA CIUDAD DE COMALCALCO •. MUNICIPIO DE COMA~CALCO, DEL ESTADO or.
TABASCO, A LOS DOC lAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL ANO DOS MIL DOCE.
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e JULIO SAR MU~DEZ nLi';,A
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::. F10EL ALEJANDHO ;"LEJ.l."t'JCRO
DécIMO SEGUNDO Rc'':;IDO''

C.
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR lOS ARTicUlOS 29 FRACCiÓN 11147,51, 52, 53,
54 Y 65 FRACCiÓN 11DE LA lEY ORGÁNICA DE lOS MU OS DEL ESTADO DE
TABASCO, SE PROMULGA EL PLAN MUNICIPAL DE PROT .~IÓN IVIL DEL MUNICIPIO
DE COMALCALCO, TABASCO, PARA SU DEBIDA PUBLICA ION '( OBSERVANCIA, EN LA
CIUDAD DE COMALCAlCO, TABASCO, RESIDENCIA OFI DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 'A LOS DOCE DíAS DEL
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración
y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos
de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sin. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


